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MONTO: $306,932.44 LV.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS (80, 81, 88, 92,114,181 Y 182)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARAcTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y . ADQUISICIONES; Y POR LA OTRA,AASIINNOVACIONES,S.A; DE C;V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE C. VIANNEY ORTIZ VARGAS, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAuSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PU§UCO¡)§sc~~~~ALIZADO DEL ES+~DO;{&~~§~$O~ALlDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETQ..f?RESTDENCIAL DEL 20DEDI.C¡§~BRE DE 197?,PUal--lgADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL Ml.sM.Qi MES y AÑO, CLJYP'9I3Jt::r058LAIMPA~T1QIÓt\r DS>§DUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALlDAp DESATISFACEB .LA [)EMAt'JDA'I)EPERSDNp'~TÉCNIGb9AhIEJCADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís,'AShcO~O EDUC1V!>IÓNPEBACHILLERATODENTI30 DEtWIPOMEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON L09.D1VER90SQUe'R§FORMAN§LDECgE;rOQUECRF;AA EL '!CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993JelJB15ICADOt:Nt:~D1Af\lq.OF1CIALL>t3,LA'Fl=OERAºIÓN~Lº8D~ DICIEiMBI}EDE 1993, y DE FECHA
29 DE JUUO DE 2011, 'PUBLICADO EN EL OIARtOQF:;lGJAlli:DEi LAiF:;EQERAC1ÓN;.tb,04'OeAGOSTO DE2011.

1.2.- 9UE COMPAR~tE'~N...ESTE ACTO~~p·~ES~~1!I\~dPO~$t~,~.:E.~:.:'.~b~~::~~;I~~I~QUI~·~rdS.··GONZÁLEZ, EN SU
CARACTER DE DIRt;CTOR OqJNFRAS$TBlJCTLlRAY~[)Q.lJISIQJONES;;T'QOA>,VEZqUEpU~~IACOJ)JPOOER PARA ACTOS
DE ADMIN1STRAC1ÓN,iCOMOCOIN9TAEN LAESpRrr;1JRABÚ~~I.CA~(JJViE~O 1,6P4,;PEF§CHA '17 pE JUNIO DE 2013,
PROTOCOUZADAANTE LA FEDEL.t'JOTARIO P~.Bl..IPQNo:A.1,DFL;E§TAOOOq M~XlpO,L1CENGJAgAPATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW,i .. .. . '. .... .... .

1.3.- QUE CON LA AUDADP~I~~~'~;AR,'FdHIALE~~~~~h~$~LlDAH~3s'~JRVI9¡¡J;s~DUCATI\(QSQUE OFREC ,
LE RESULTA DEF TICULARIMPORTANCIACEL¡::BRARELpRESENTEACUERDÓ DENOLí.JNTADES. [

1.4.- QUE PAR~~··.·6mBRIR L~~~~~G~CIQ~~i6~~·éE··D~Rl~~N.·Q~¿:~;~~$EN;~ld~TRAI~,!/~······DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACfÓN·FINANCIERADEL ~C@NALEP" AUTORIZÓ EL~ECI.JRSORRESUPUESTAL lA TRAVÉSDE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01432;01'433 y 01434,QUE'J\MPARALASPABTIQA§j::íRE¡:JÚESTAbESNOMERO 5110.1,!)1901, 52901 Y 53101.
SE CUENTA CON R,EQl.JJ.$ICIÓN DE SfENI;S Y$E::RVICrOSt\JÚMgg;~i ...• lié

1.5.-QUE ESTA INSd~'ttc5EN.EL RªbISTRO FEDªRALDE'CONtRIBUYENT~S'D§'LA~l~CRETARí~~bENDAy CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVEcNÚMERO CNE-7if1229BK4. .,~.J ••

;S.( '.........r» .. '. .......r.! +').. . ..',' .>,i! '\

1.6.- QUE TIENE ESTAgLEG1IPO 9!J D6MIC.I.~1g) ENLA~A4LE16 D.{:qEPTIEMBRENP-.1-17.NORTE, COLONIA LAZAROy>'
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE~~~§¡:;;C,~STA80QE~É.~IQP,C.P, ..5t14ª"i.':'.<¡'f. /

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓNt;~L.~RlSPENTE CONTRATOS~REA~I~ÓAJRAYÉ~:[)E~~RÓ~EDIMIENTO DE LICITACIÓN'
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERl"A§I.;E8;tAti:~Arqt1 L5X9.0~ ..~017;nDISPUESTO EN EL ARTíCULO 26
FRACCIÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 27,28~!1I.tJ29 Y·.3QD ..SADQUISICfONES, ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL 'SECTOR PÚBLICO, ASí ..•.... EL,ARlíCl;ti.;(j.29¡¡¿B'% IÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,1
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR'L~DiRE;9G1ÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. .

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 21,211 DE FECHA 09 DE JULIO
DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 14, DE LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, LIC. JUAN
ALBERTO FLORES ÁLVAREZ, DE LA QUE ES TITULAR LA LIC. ANA ELENA FLORES CARRILLO E INSCRITA EN EL REGISTRO

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 14892*11, DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2015, MISMA QUE
SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE C. VIANNEY ORTIZ VARGAS. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO. LO
CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 21,211 DE FECHA 09 DE JULIO DE 2015, OTORGADA ANTE LA
FEOELNOTARJOPÚSLICoNúMERO 14, OELACIUOADOEPACtlUCA DE. SOTO,LiC,JUAN ALSERTO FLORES ÁLVAREZ,
DE LA QUE ES TITULAR LA LIC. ANA ELENA FLORES CARRILLO, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR W 0400072805008.
EXPEDIDA POR EL INTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO
ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FABRICACiÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR, DE OFICINA Y DE HOGAR. COMPRA
Y VENTA DE CUALQUIER ARTíCULO POSI§LEDi¡: q6MEJ;ttl!\LI;z:AR, C0fy10 EQUIPO DE CÓMPUTO, CONSUMIBLES,
PAPELERiAS, ELECTRODOMESTICOS, MATERIALDIOÁCTICO DETODO TIP\4., ENTRE \4TROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN E~REGISTR9)FED~R:L~~ CO~TRI~GYEN+E~9qpii~qJ,f;VE AIN150709SX9 y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CEDUbADEAPENTIFICACIÓN ALTAGOfy1P C,?PSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRELAI;\ENTA LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO S~I,O~¡~I;¿:J~I:~;~
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. e
CONTRATO.

L-VL.V'''''' CONSTITUCiÓN,
EFE,qJ;OS LEGALES DE ESTE

~
"1.2'_QUE
PRESENTE

EXPUESTO LO
EN LAS

GAIC::IC'NES CIUE SE DERIVAN DEL

NU·" U'UI:: SE ESTABLECEN

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENIESA LAS PARTIDAS 80, 81, 88, 92,114,181 Y182, MISMAS QUE LE FUERON
ADJUDICADAS DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE L1CiTÁCiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 80, 81, 88, 92, 114, 181 Y 182, MISMAS QUE LE FUERON

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI
EVA.
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ADJUDICADAS DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA
NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

Pieza

Pieza 1Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

cJPieza

Proce§agÓ¡:5\de alimentQs

Rebáhador de Chines81

88

80

92

181

114

182

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA. POR LO QUE NO SERÁN CONSI.Q.F.f3AD9$ PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TÉC~IC.f\SNODE!3¡;RÁ:T~NSCRIE?IR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINQ DETAJLid\R{LAS yARAgTERjSTICJ}$ T¡;CNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA. . . '. '0 '0'

PARTIDA 80:Rg~;~ESAD9~;t\'h~AtlMÉNtÓS·.,{{<» .....,.'.:i:F
DEBERA TENERi:.1}9SIGOl§NTE$ C;;fll3A.GTERISTICAS MINIIVIA.~:···.· ··"" ..··'...:..;:A ...•
VASO ACEROIf',l<?XIDABLEGB.~90fli:.IMEN;nGlq TIPQ.~º~' JVEGQ~r::vCUGHI PEL.MISMO MATERIAL
DOBLE AFILADQ,.JjA.l;'A INCORgQ~ADA, ..GAgACID$D·9S2;I:.I]ROS, pEBERt\>lNCyi.JIR:! ACCESORIOS DE
COCCiÓN AL VAPOR Y DEPALETA,MOTORDE 600'WATTS;?DE.:P0TENCIA ce.' ICHT TÉRMICO
INCORPORADO,·"~q,E~.A§ BASeVtt"I\NALiT¡C~V~RJADOR~s.vaQélj)Á¡:}: lNCgRÍ}.i, 00 CONTROL DE
TEMPERATURA TER~9$,~~~ICO,,~1~~:~ADrQ~~E:~:~MIJNTO';!?~:~§lstEMAeS'MAGNETRÓN DE USO, ~",

~~~¡:!1i~~fN~:~~g~c',\ltt~;~~G~iN~{~c~J~~~~~~~~~i~g~~ ...~E LO IDENTIFIQUEN, ASi!
COMO AQUELLOS QUE NOSE.e;I)lJ'~EGUEN EN Sl:YEMPAQUE ORIGINAL' ·ENTEN ALGUNA ALTERACiÓN
EN SU EMPAQUE, COMPOSlci~~b;C;;UERI?9: .........................". ',.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE,DEB§y'§~R:Nl;Jf;MP',EN!J ·····XHIBICIÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICION;·A.6E~t\S9E1?gt-JPllR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESf?ECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 81: REBANADOR DE CARNES
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
CUERPO DE ALUMINIO ANODIZADO.
Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-01
EUA
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IDENTIFIQUEN, Así
DD,=8':KíT'I::" "LC'UI\'" ALTERACiÓN

DE DEFECTOS DE
LAS NORMAS, UNIDAD DE ~ b

DEL PRODUCTO Y l\" ..
No.IC¡l,O.(fS CI<"hNr,,"'C"TA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR,

MOTOR DE: 1/4 C.F., 115 V/SO HZ/1 FASE.
CUCHILLAS DE 280 MM DE DIÁMETRO DE ACERO INOXIDABLE DE UNA SOLA PIEZA
INTERRUPTOR BIPOLAR DE PALANCA, LUZ PILOTO E INDICADOR DE FUNCIONAMIENTO.
TRANSMISiÓN DE BANDAS Y TORNILLOS SINFíN DE ACERO TEMPLADO Y PULIMENTADO.
RODAMIENTOS AUTOLUBRICANTES, LAS BARRAS DE DESLIZAMIENTO SON AUTOALlNEABLES y
AUTOLUBRICANTES.
CARRO PORTADOR DE AVANCE DESMONTABLE, CON CARRERA SUAVE.
CAPACIDAD DE CORTE: 220 MM X 180 MM, ESPESOR DEL CORTE: 0-12 MM, COMO MíNIMO.
PLACA EMPUJADORA Y PLACA REGULADORA DE ALUMINIO FUNDIDO Y PULIDO.
AFILADOR DE CUCHILLAS: DOS PIEDRAS DE AFILAR, UNA DE ELLAS PARA EL AFILADO Y OTRA PARA EL
ASENTAMIENTO DEL FILO, DE ÁNGULO AJUSTABLE.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, ASí

~~~~ ~~~;~~~~~~~gST¿I¿~~~~~~~¿:N SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN

EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS
DE FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO .

~~:~~:T8:~~~~::~~RU~i~.(~:~~R~~~~WSTICAS MíNIMAS:
DEBE CONSTAR DE UN CARRO LIGERO QUE SOPORTA UN ASPIRADOR QUIRÚRGICO CON VAcío

ggU~S~~g~~~i~~~~Jg~~I~~~¡~ÁSUVEZ, DEBE CUMPLIR LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS

g~~~ :~gt~:~ ~1~~~~~~~I~~g~~~~~OENPOLlCARBONATO AUTOCLAVABLES A 120°C.

6
TIEMPO DE T O: 120 MINUTOS ENCENDIDO, SO MINUTOS APAGADO.

6~~J~o~~~~ E;~i6~1~'HAPA DE ACERO PINTADA
CON 5 RUEDA
CONSUMO DE ENERGíA: 110 W.
MÁXIMA SUCCiÓN: 0,80 BAR (SOOMM..HG)

~~~~~~SI~6E~~I~~~t~~3~ X 30 90

NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS TEr,GI~NIMI)RE:SJ\ LA lV'''''L''
COMO AQUELLOS QUE
EN SU EMPAQUE, COM
EL EQUIPO QUE SE ENT
FABRICACiÓN Y BUENAS
MEDIDA, CANTIDAD, PRIESE:NTAC10N
DOCUMENTACiÓN QUE Kv"''''
ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 92: BAUMANOMETRO ANEROIDE
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:

TIPO ANEROIDE
• MANÓMETRO CON ESCALA PARA LECTURA DIRECTA, VIDRIO IRROMPIBLE.
• LA ESCALA DE 20 A 300 MM. CON +/- 3 MM DE PRECISiÓN.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EVA
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• BRAZALETE DE NYLON AJUSTABLE A 16 POSICIONES CON CLIP O AJUSTE DE CONTACTO.
• LAS PARTES METÁLICAS CROMADAS, CONEXIONES DE TUBO DE LÁTEX O SIMILAR PARA INYECTAR EL

AIRE, CON VÁLVULA DE TORNILLO EN EL MANÓMETRO, DEBERÁ PODER COLGARSE AL BRAZALETE.
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así
COMOAQUELLOS aVENQSE .ENTREGVENENSUEMPAQUEQRIGINAL QPR!;S.E:NIENAI..GLJNA.ALTEBAGIÓN
EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LlBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

:;~~~~t;~~~~~~ ~iG~:~~::2~AJ~}~~ii;~2 j ¡'f' l>
ESTRUCTURA METÁLICA, ACABADO CON PINTURA ELECTROSTÁTICA.;GON D08ALACENAS.
PARTE SUPERIOR EN TRES SECCIONES AJUSTASLÉS,TAPlzÁDOEN SEMfCUÉRO,ASIENTO CON CORTE

~~~Y~ADA CON DISf?§ÑSADdR'DE.PAeÉ¿;E~éA$~L'¿i~~~~~tEI~'~ORPO~Ab~:,CUBETA EN ACERO
INOXIDABLE PARA REbOLECCI.o,NDE:gf9l..JIDO,TfW()NER~S;PRAQUA8~E$E:N ACEROJNOXIDABLE.
MEDIDAS APROXIMADAS: ALTO; 75GM.ANcHO;60CM. LARGO:135GM, . . .. '

PARTIDA 181: D{rE~TOR DE F~~~§'~~bA~r/'}. ".xx&yx«. ..,.......:~".,;::.:.'::{.';.
DEBERÁ TENER~~§ SIGtlJ~l\j.TEqC~RACl?~~f?jIGA$tylfNII\'I~&.¡> ... ,·¡·

• DETECY0RDE FUGA$.p.~(i3ASESRE~~I' ·.~Tg91cl~Lr5qENOS
• ALTA 9§I}lSl~IUDADplE mEi.1ECCIÓN.PEB. A:J{12;'·:R22 .. ·
• DESDETOPPM ~f.ST~2ºOQe.eM, ... . . . .... ./,

• SENSOR.,SPN B13AZO F~E;XIB~.E:.~,""", ..•. >"'.\ ...•..•....•.. ' .••.•... , .., , '.

DEBERÁ 1NCLWJR;'MANUALQ I.N$TRUQ1;lVQ..DE LI$Q.ENQP QVSI3 E;N IDIOMA ESI8¡!:1(~~()1.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EVA
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MANGUERA DE ALTA PRESiÓN DE 7.5 METROS.
POTENCIA: 1.7 KW
DEBE INCLUIR:
PISTOLA DE ALTA PRESiÓN CON SEGURO CONTRA ACCIONAMIENTO INVOLUNTARIO.
BOQUILLA DE EFECTO FRESADORA.
BOQUILLADE PRESiÓN VARIABLE:
DEPÓSITO PARA DETERGENTE DESMONTABLE.
FILTRO PARA AGUA.
ESTA PARTIDA CONTEMPLA 1 DE CADA UNO DE LOS 2 MODELOS DESCRITOS
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, ASi
COMO AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN
EN SU EMPAQUE, COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SEF¡ NIJE\(O, Ef'j UNe- SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIOf'jE9,ADi¡:rIi!ÁS\:qEBi¡:N:pE CIJty1PLlR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE
MEDIDA, CANTIDAD, PRESENTAQIÓf'j 'Y:;PSrli!:Asi ESPEQ¡FICA91Pf'jsS:.TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y
DOCUMENTACiÓN QUE ACOMPAÑA:ALMISMO INDICADOS EN LA:OFE3RTiATÉQNICA NO PUDIENDO VARIAR
ASPECTO ALGUNO.

CATALOGOS:

o DIAGRAMA

·",,",,,rV0 OFERTADOS, POR UN
BIEI~ES:EN ALMACÉN DEL CONALEP.

SIEMPRE Y CUANDO SE
QUE DEBERÁ MARCAR EL

PARA SU LOCALIZACiÓN EN

EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
INTEGf,EN LAS PARTIDAS OFERTADAS,

EL REPRESENTANTE LEGAL

1REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEl3EfiiÁ
PERIODO DE CINCO AÑOS

!
EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR CATÁLOGOS ORIGINALES DEL ( ABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR~ .
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BI S CORRESPONDIE~TES A CADA PARTIDA. )
ESTOS DOCUMENTOS DEBERAN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPANOL, y EN CASO DE LOS
CATALOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL
ESPAÑOL.

EN EL CASO DE QUE LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.
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EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ LA TOTALIDAD DE LOS SIENES OFERTADOS NUEVOS Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PRbVEEObR.···ENiR.EGAR.A LOS BlENES, DEBIDAMENTE EMPACADOSY/O EMBALADOS:CON'EL'PROFÓSITO DE··
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAb
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GAR,ANTíAD¡:: 2 ~ÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIE~E9~f\l É~ A~MAF~N qEl.ic;"CONAL,t:P", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTiA CUALO~IE'RFA.b~~,'~E·F¡::¡n~º.EFfi,EjRICA()''<I<pIOSOCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATEN..DIDA OiEjIENSEREÁLlZARÁ ELCAMBIO CÓRI1ESJfgNOIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO;R§~O OlAS PARA REEM¡?LAZOY.15 PARAREI:.fARAC!f>~CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCR1TO[E REMITA EL COLEGIO NACIONALDE EDUCACIÓNiPROEESIONAL TÉCNICA

EL "PROVEEDOR" PR§?E~iARl';~l1tA~E:b';AN1Ei~ÁC~~C'~~~;BRIC~~~~AYTO;IZ~)~C;:BROVEEDOR"PARA SER
DISTRIBUIDOR O COMERGIAt.lZAOPBDE ~~SMAR¿~S,CqF{13E$pO~Plt:!"I!E$AJ..:qSBIENES()¡:gR;rADOS y MUESTRE SU
RESPALDO PARA LA~R¡::SENTE L1%ITAP19NE&}WÉRIy1I~8~Dgt:,HlA~gEÉ~+.~E~.· SPECIFI%ACIONES TÉCNICAS, Así
MISMO RATIFICAR'OUg TOMARAtAS,.ME;DJDA~"'NtCES~RI~S'pAFm,iGAR)Xf\lT!kAOPÓRT\?NA PRODUCCiÓN Y
ENTREGA. APLlCA'S0LOPARA LAS PARTiüAcS N?;:;PARA'U.ÁSPABTTo~SRESTA·'EBER~8BESENTAR CARTA DE

" '. ..>'é·· ". " .. ,:0' "'., .. ,.... I

UN DISTRIBUIDQRM&YORI$ifAE:N V~'QJzEFAJ3B[PANTE, !

EN CASO DE qU~El FABRI~lNtl~~LOS ~1.~~~!'~~~R~ÁD~sSEAE~~RO~l~J~~~OVEEDaR'¡,;;~N VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PR§SENTAR,LJ.t-JACARTA ELEB()Bp;({A~NpAPEL MEfIll~RfS.TA9q,JJ1~1~1 DA ALCOLEG IO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PR()FESI0!"lAL TECNICA,FI13M;€\ciAQ§fIIIAN.S~A"AUTÓGRAF~p()~ E~B¡::PRESENTANTELEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE'§1UE Ée;E~ EL.FABRr~AI\,FfEDE:'LOS'.BJ~N§S)OFERT~D()S,\PE~I§~DqANEXA~.. COPIA SIMPLE y
ORIGINAL PARA . EJO DELDOCUMENTODE.REGISTRO,DEMARCAEMnmO POREL:JNSTITUTOiMEXICANO DE LA

~~~~~6~~,~XÓM'P~~;~~~~~Z~~~~~~~~f{ADO~~~~~~~{k~~tN~ÓE:~E~~~~~~J~g~1~~%:~~~~\i~EF~:~(~~~~~~~
PARTIDAS QUE A ug)" . .. '" " . .'.,' . ',.' . ,

"EL PROVEEDOR" SE(~~MPROMETE~;~~l..IG},;=Q~~~~r0Pl..IN1fENTg~8~S'ACU~RDOSf;b;~f~~osEN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHAt4.DE AGbSTODE2017;.. .... '.

TERCERA: DESCRIPCiÓN 5~~a~ANEXO§.~COS~NE:6iduE~~RMA~'PARTE l~f~~~~~rE DE ESTE CONTRATO Y
OUE SE ENCUENTRAN FIRMAdÓspbR·:EL "PROVEEDORt? ..SONLOSSIGUIENTESi ..•••,

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN

ANEXO No. 2:

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y CARTA GARANTIA, CONSULTA y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1 .. 31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTICULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS
PARA LAS PARTIDAS QUE APLIQUE.
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CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE lOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $264,596.93 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 93/100 M.N.) MÁS El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD CON LA COTIZACiÓN
bEC"PROVEEboR",MISMAóÜEFORMAf5ÁRTEINfEGRÁNTEDECPRESENTE cbNTRAt6:·ENECANEXbNOMERb2.······ .....

$264;5Q6.~3

f

1 $:~t:~t:~
(,2\ EL "PROVEEDOR';~K1,l)NIFIEST,ApUE;Ek PRECIO _-".... T'·.~'._ H~STA~~O~GLUS¡'ÓN 1bE[ d6NTRA.f~·~~;;if

\\, ';.:"".-.-0,'>'. ;i~<, ~_-/:é<'

QUINTA: CONDICION'ES DE PAGO:~Eé"cONALEp1;REAUZARÁEL·gAGOCbNTRAENTREGÁ DELOSBIENES y MEDIANTE
TRANSFERENCIA!2f.:sC;mRóNICA BANbAgIA,B~R CA QANrl[)~qpU~i"RI:2PRESE;NTEE~~FDI C(])~PROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRA'A'ª§"qJi:'iINTERNST, PREVIAMENTE E><KIBIl)A,Á IRAYES'PI? kASUBCOOR'PINA9IÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJAG!2NSRAL) DE LA D1RECgHJNDEADM1NISTR69IPNEIf>¡ANCIERt\fEN ELRO~J9n.:1O SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN"~L\ÚL T1MO,DEi'LOSSUPUES.TQS:¡ Eq'R$PÍJISITO'INDISPENqABLI;/hº SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE>QE;p "PROVEEDO~", I~STITUpIÓN BA~CARIA,.§!:.JCURS,l)l;, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 D1GITOS)~ ..¡=§T~DO DE QU.ENTA. ..' . .. . .'

EL "CONALEP" SE OBLIGA;REAL~EL;AG~ ~N'~UN~iE~~IBI2i8N A LA..ENT~fi DE LOS BIENES Y ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP",q.. :T'RP.·RFil;..OS 20 DíAS NATURALEs. ····STsRtc;,BES A LA PRESENTACiÓN DEL CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITAl..E;.s:A;rRA\llés.DgJNTE;B~FT;P . ...............Fv1IDAD'CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSÉR-VICtºSDE~SSGTOH g¡CO;:SlEMPRE y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTícuLo 29 A PEL..CQPIGQ FiSCAL bE LA FEDERACiÓN

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTi;: CONTRATO (PARTIDAS 80, 81, 88, 92, 114,181) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105,
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A
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VIERNES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL,
UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS BIENES,
IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA
GANADORA DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN
LA PARTE EXTERNA y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETADECÓDIGODE BARRASOLOSNÚMEROSDE
SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

,.'::>_,_;.:.<i' ,,/.': ,t', ,: ,:.<::" ,._:.'_ ',' "'" .. ':"",_, '<::,::, :..,.•....:..::•••:.:•....... d ••, .. :_........ . •. , .•..:... .'<:

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA

~~~~~~i:~D~:~~R~!!i~~~~~~~g~I¡~eJg~~~:~~~~lg!~~~~~yN~~~~~!~~i~\\~~~E~!~Pg~:~~fí~~f
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA pARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LAqCONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFODELÁRTicULO 46 DE LA LEY DE

:~~:~~O:EE:~:::E:::;~:::::I::EDREV~~~:~:~:~:~: :~:~::~FO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

UMPLlMIENTO DEL
ADQUISICIONES,

lENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL_t'
CUMPLIMIENTO A fA.VOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA -~
EXPEDICION DE CHEQUE DE. CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUcioNES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISI PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS TIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEE"oOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTlcÚLO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LE
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES L1N

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.
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D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE Al 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS,
MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE lOS BIENES EN El ALMACÉN
DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE
QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON lOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ El CAMBIO

.CORRESPONDIENTE,SIN COSTO ALGÜNO pARAR COLEGló,ÉNÜNTÉRMINObÉ3ÓbíAsPÁRA
REEMPLAZO y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE lA NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO lE
REMITA El COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, "El PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE lOS BIENES, ÉSTA EN
PAPEL MEMBRETEADO y CON lA FIRMA DEL APODERADO lEGAL DE "El PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD
CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE lA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR

E) SE HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE ..C:LJMPlIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN lAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATQ;lOS BíENt¡5¡Nq. S.EAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS BIENES NOc;UMP~N CPNj ~s(ES~ECIIGICACIQNES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLlGACICjNES QEfC:"PROVEEDOR",LAOBLlGAC;(\§NGARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO [,AS CARAc:TERíSTICAS DE lOS BIENES?)"!"N CA,sO DE PRESENTARSE AlGUN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA lA MISMAENDICHOS TÉRMINOS

" '/i, .... ,.., •••...•........ , .........••.:.:........ .'•.•.•

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN Al CONTRATO,- El "CONAlEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES, lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR ,sOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARAbAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

•:f',' .. _::',':.":", .::::,',:,' "".<""·':i·'·::'·:· ':'" ..,'•.< ,.:,.,: ':.:.:: , ,.':..: ':':.':""., ":'h':", "':':'_::.,'::

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PODRANOTORGAR PRÓRROGAS PARA El

6g~~16~~~ENN;EOJ~~T~gAggl~~~g~~~N~;~~~~~~EpE~Eo~"c~z~;;r;DN~ ~~PCI~t~ 6~~~~r~ gO~~~~~E~~~~
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO,

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONAlEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA AlGUN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PUBLICA EN ESTOS SUPUESTOS El "CONAlEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- El "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTÉ A LA DETERMINACJÓN OE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACION DE lOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, El PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONAlEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO lAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, lOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1,- SI NO ENTREGA lOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON lA CLAUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2.
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3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS . CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TERMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLlMIEf::ITQ DJ=L¡':;Of::lTf'A1lQ.,

i~: 6~~:~g~~~RR~~~g~~~E~~~2~5~~i~~~~~~Er,i:~~~~~~t~EviIT~lg~:~~3CIÓN QUE DETERMINE QUE
EL "PROVEEDOR" ¡:'ROPORE;.lqNÓ INFORMACiÓN FALSA, O AqTY.q,COf::l. DOLO O MALA FE EN: ALGÚN
PROCEDIMIENTOj:JE"CQ,NTRATACIÓN, ENLA,CE'LESRAE;IÓN DEL CQtJTR1¡,,[OO DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA Pf'ESl¡¡lqlON O DESAHQGQ, DE.i,!NApq¡;:JAEN UNA AUglENylA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD. .

EL PROCEDIMIENTO DE RESCIsiÓN/SE LCEVARAA.CASOCONFORMEALOSH3UJENTE

"., "..•.•.•.\'.•...'......•.•,.,-'''•..'....•..'....•../•........ "",.,'•.- ' '••., ..

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO~Á~;;6~ RE;S~¡~DIq,gEL CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
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MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS pARRAFOS DEL ARTicULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCiSiÓN SEUelQUE EN uN I;JERCICIO FISCAL PIFERENTI;AAQUEL EN QUI;HUell;RE SiDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL"CONALEP" PODRA RECIBIR LOS BIENES O SERVICIos, PREVIA VERIFICACiÓN DE ~UE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARA NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES,- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 95, 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARA CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE'

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BINES, LA PENA SERA POR EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTRAGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DiA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES,- EL ''PROVEEDOR'' EN SU CARAcTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN

, FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

\ !~;~:~i~!~,~t3"~~?;~~~;~!t~~ª~~~/i~~i~~g~~~~~':~:
"ÓDÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES,- EL "PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR LOS BIENES,

DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS METODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FislCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL t:JOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRI TE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUT HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRA y SUPERVISARA lOS BIENES A TRAVES
LA COORDINACiÓN DE IN TRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIREC IÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SE ESPONSABlE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEP BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFO ON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECID LÁUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE ATO. EL "CONALEP" SE RESERVA El DER E RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL " LEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR Al PERSONAL QUE CONSIDERE NECES ARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONAlEP" DEVOLVER YIO SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O ",,';h
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS)O
EN SU PROPUESTA TECNICA Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERA SER DENTRO DE LOS 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN Al PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO DE QUE SE REBASE
LA FECHA LíMITE DE ENTREGA SE APLICARA LA SANCiÓN CONFORME A LA cLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.
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DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCllIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL"CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL

~~¡§g,~i§~í~~~~~~~~~~~~~~~~~l~ ~~i~~~~~T~~~~~~~o~~~ÁSOSBERGEU~~lf~~~c: D~~tMAp~~~I~~$~ D'

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO, DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE

;~;~~¡itl+~11r~i~~~i~i~~l~5~~~~,~t~~R't
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PUBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR' AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFiCADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMiENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE "-
COMPROMETEN A OBSER OS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ji->
A LA INFORMACiÓN PÚBLI LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY /
FEDERAL DE PROTECCiÓN ATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, ENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRE STIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asi COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN,- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
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FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZ6N DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

POR EL "CONALEP" POR EL "PROVEEDOR"

l'

..... '{,-,--.,

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORR~~i~~~~&~I~~, ~[~r~~~dj~~~~~~~W:~~·~~~~~] POR UNA PARTE El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONA ;A~~6~~~di~~~:;~~S~~~~:I~¡I~~:'~.';: ?P (30NIZA1_EZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y l! DE OCTUBRE DE 2017

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EUA.
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TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO QUE CONTIENE:

;.. El CONTRATO DE SOCIEDAD POR El QUE SE CONSTITUYE "AASI
INNOVACIONES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE
OTORGAN LAS SEÑORITAS VIANNEY ORTIZ VARGAS y DIANA
HERNÁNDEZ CONTRERAS.

ESCRITURA 21,211

VOLUMEN 1,042

AÑO 2015
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NOTARÍA14 PACHlJCA

A.NA ELENA FLOHES CABHILLO

I
11

[1" 1,042 (MIL CUARENTA Y DOS).- ···········'JRB' --.--- --.--------....• --- --.. '1
, I

JliNSTRUí\f:ENTO 21,211 (VEINTiÚN ¡vllL DOSCIENTOS ONCE),·-····-····· .- ..._.. __ ._ ..".,,__ .......

JI ... - En :a Ciudod ele Pochuca de Solo, Estado de Hidalgo, el dio nueve de julío del mi

'11 'rJos mil quince. ANTE MI, Ucencicldo JUAN ALBERTO FLORES ALVAREZ, Notorio Adscrito al

1

1 ·····11··············-
I I'-Iolorio CalOlcc de eslc¡ Ciudnd, eje la que es titulor lo Licenciada ANA ElENA FLORE

1I CARRILLO, actuando en su protocolo de !llanero indistinto, con ejercicio en este Dislrit

r¡ JucHdol. ¡¡ogo constor:-····-·--····· ,.--- - , " -- - _ __._.

[[ ..--. ,El CONTRATO DE SOCIEDAD por el que se constituye "AASIINNOVACIONES", SOCIEDA

Il ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que alargan las seF\Olitas VIANNEY ORTIZ VARGAS
'11, ,
I! DIANA HERNANDEZ CONTRERAS, constitución que se íonnolíza alIenar del siguienl¡¡
!l a rl \eceaenie y eláusUlq: .- - -- "-'" .~~- ~-._" --." - -.. -- ..- -----. -.-.---- ------- -------.-. _- ~ .- ..

JI,1 ..-- --- --.--..- -----.-----..------~--.-ANTECEDENTE ----.- .. --- .--- -- ,,-.---------.- - -.

iI1: .-~ ÚNICO.- AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE ECONOMíA,· A solicitud de la
q

i! comparecientes, se obtuvo o trovés del programo infolmólíco de la Secretarío d
1:¡¡ Economía, \0 auJoriZOCÍón de uso eje denominación icJentifico(Jo con lo Clove Ünico d

ti¡¡ Documenio número "A2015070ó19220641ó5" lA. dos, cero, uno, cinco, cero, siete, cer
l'

i! se\s, uno, nueve, dos, dos, cero, seis, cualra, uno, seiS, cinco), por el cual se autoriza 1
¡IIi conslihJcíón de lo presente sociedad con el uso de lo denominación "AA
¡¡!! INNOVACIONES"; dictla autorización, se prolocoliza y agrego 01 apéndice de esl
11I! inslrumento con lo letro "A".
:¡
1I -...-.....----.-.--.-.....---.- ..---.- ..-.--... - ··--C LÁ US ULA-----·-----·--·----·--·-··---··-· .. ···-··---·-
i~, i

----¿...-~.... :1 ..... ÚNICA.- Las compOlecienles constituyen uno sociedad rnercanlil bajo el régimen d

i! SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se regirá por lo dispuesto en los siguiente

I~:~~~=:C:'_~:!~~::U~::::~~~T::;:~~~::::::;,~-:~:~~~=~~~:~ !

11---::::=_~~:~:I:~~I~~_~_·~~:~~~~~~~~lDU-R-~~'Ó-N:-:~~'~:~~D:::::::::::::=::: I

1!____ ARTíCULO PRIMERO.· DENOMINACIÓN.- Lo denominación sociol es "AA
!~
¡¡ INNOVACIONES", e irá seguida de los palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE: CAPITA
l'

1! VARIABLE", o de sus iniciales "SA de C.V. ".--.-------.- ----------..--------..----- ----.--.. ----- -- I
1\ .--.. ARTíCULO SEGUNDO.' DOMICILlO- El domicilio social es en PACHUCA DE SOTO, ESTAD

¡1 DE HIDAl GO ..-- _... . . -.- ,,,,.,- _ -..--.-.- ···-···..---·-·-·-·-·-·-·--------..·-----------·----· ·---·1
ij I
11 ..--. La Sociedad podrá eslablecer ogencias, oficinas o sucursales denlro o fuera de I

1i Repúblico Mexicana, así como seiialar domlcilíos convencionales paro lo ejecución d

11' delerm¡~'OdOS ocles y controlas, ~in que esto i1l1:¡¡qUe cambio de do:niCilío social.------..-- 1

i --.-. ARTICULO TERCERO.' DURACION.· Lo duracion de la SOCiedad sera INDEFINIDA. --..------

1I .. . el .. b' tI¡ ..---. ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAl.- Lo saCiedad ten ro por o ¡e 0:-··,-·--------..--------

n
H
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ti .. Lo con¡pro vento de cualquier tipo eje mercando de papelería y ar1iculo5 de oficina.

~:::::,,':~'¡:,~:P:::.,muebl:;__~: :~":~_=:t::¡OI __el:c"6':::_~::'::_e'¡:: __:'O=:~o
~.- COIllGrcÍcdizClf todo tipo de materiales pClla la construcción.' incluyendo varHlcL

f8rllerúü. í(JcJrilJo, materiales prefabricados. y en ·g~r~era·J todo lo necesario poro

4eson ailor es Ia oc i ivídod. ---.. -----.- ...-----------..- -----.- - ._.. . •••.•••.._••• .__.. ..
¡¡
~., COlflercio¡¡zor todo tipo de artículos ele ferretería en generol. ------•. . • _

~.- C:omercio!izol lodo tipo de articulos poro lo decoración ele interiores. como pueden ser

~~:;Ic,,:n::c"'¡¡je'_o',9ancho;, 16mpo,"" pmto;, popel lopi" mulejo, loza, lovaba;, Wc.r-;:::,:::~:¡~:'; :~: U;I:~e::ee::::~-,~'~;~;,;:~~~-;:,-~:~:-:;:;;::::-::~::;::;~~:~,

~
I,~a::o.'::::o~,:t~~c:,::~Io::_~e'~":".o':;_c.. ~:_:~.gUo:-O:-~-b-e-b:':-~'c~:~:'::~:'c~:o;
l.. ComefelOilZOf todo tipO eJe plaGuclos de hmplezo, TOles como escobas. frapeadores,

,e!,.'!!Qentes. guantes, jolodores. OfornonzorJies, entre 011'05.···-----···---------..-·-------····-·--.-.-••

~.• Comerclalizoi lodo tipo de equipo de cómputo y accesolíos toles como impresoras,

,Wscaners. elíseos diJros. memorias USo, discos compactos. coiluchos de linta. no breaks,

ItXJO tipo de 1~(JCJWOre. cables. servidores.··--··~'-----·-·---·-·-----··.--··-·.. ·....--·-~'---~---'---'-'--'-
~.- Lo prestación de servicios de '1010: ugregado... · ... ------------...__ ._.---------,,---.--.-.--.

n· Cornelcioiízar lodo tipo de popeleria. toles como paquetes de hojas. tolders.

~
1()1í9fOfOS' sellos. i;¡omos. marco textos. reglas, cuters. HjelOS, engrapadoras, perforadoras,

lip,. cinTos odhesivos. lápices, corrector, sol)res, coja;:. sepclIodoras, sacapuntas, tinto

'I~CC,~~:,;:~::~;I:='o~~::a~p~:,:~~::c~:::~;,,;;.::~~;=;;~--:;:-;:-:::--;:-~~:~~
t~!:u~:~:sP-~~-~-~:..~~::::~~~Ci-O~:.::~~:~s::~~:-:~:-::~I_~::~_~~~~_~:~:_j_~ __~_~_~:r.~:~_~~_~~::~_~~~.r.
~ I .

~
II.- Cuolqui8r lipo eJe odículos bósicos entre los que se incluyen cobijas, colchonetas.

. olchones, V~Il~Jas. telm, ~orr~fonesde aguo..jOOI~O~ sanitarios, jabones, entr~ otros.··-····

.- ConlerCiO!ILol cuatquler tipO ae electrooomesflcos, lales corno liarnos en general,
Ji

lU¡~friOeIO(Jores.pjoncl1as. eslufas. centros eje lovado, sOl1dwicheras. baticloras, licuadOlos.
I -
llbs1ürJoro,;, ol"Ot)odoras, m¡crocomponentes. televisiones. dvd. extensiones. reguladores.

¡ -
.¡
qjOlqodoros, en j!"e otros. -----.---.--- --- --..-------- --.----------.--.- -- .. -. -- ~.-- ..-----.--. -.- -..-..--------
¡I
1~'- ComercialiZOI· todo típo eJe plCllltos ele 0111010. toles como noche buenas. rosas.

J¡JolITIBros. en1 ie ot ros. -. _._---- .. ---.-..... ----- -.. --.-------------..--._--..-.--....--------------.----.-------._-

1k· CO:llürciClliWI" loclo lipa de consumibles. loles como lalas de onmentos. vinos y licores,

J~JJreSC05' ..enll:>IJlidOS' cereales. ObOI.IUI~Sen ge~eral, enire otros. --------.....---.-....~..-----..---•.
1,- Comerclolizor fado tipo de mot€lÍoles plósllcos.----·--·------..---··-..--··-··-··-·-_..-········ --_.-._-

1i'-ln'e:'<':'~n_~~;OITOIIO de ,otlwO'~e" ,,'""'medIO 3D, ReO~dOd Au"'enladO,--= ~._~ .._. ~
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Ctel..l'.::ión de circuitos impresos y de mecanismos implemenlodos en sistema

nlecotrónlcos. --.-- - -..------ -- .. - ----------------.•••- ---------•.----.-------------- .. 'o" -.--

.~ '!:NA F .•~~
. \1\\\,jo . . .

o. ~. Igor. comerCializar. arrendar, elaborar. dise(\al. desallollof. implontor. importor

exporten videojuogos, pr09rarnas de cornpulacíon, suminis!ros. accesorios, mantcnimientIl
: ~
'1

11 y servicíos o bienes inforrn6l1cos y equipos periféricos; osi como todos los subproducto

11 1elocionoclos COIl és t0$. ---- .-.--------.----••-.---.----.•-------------.... , .. ------...------.---,. .••••• _l' l! .,118.- Servicios de consultorio en el desarrollo de videojuegos. --,-.•--.- ---•• •__

11 19.- invesiigclI. comercializar, elaborm, diserior. implantar e importir. cursos y talleres por

1I el d esorrollo de videojuegos... -- -- .. o. - .. -- --•••-------------------------------_.__ • • _

l'I 20.- Comercialización, impar lodón, distribución y vento de sistemas de videojuego

I (1'\01 ciWOI e y sofIwareJ. ------------~---------------.-------------.--.---.
1

[121 .. Servicios integrodos de consultorio. soflware avanzado de geslión. comunicociones
! d ..., , I! _eSClI1 OIIOS weCL e·eomme re e .---_o ' .. 0-0- - • __ • • •• ._••_. ._. • • __•• " __ I

I 22.- Invesligar, cornercialiLOr. ollendar. disei'lor. desorrollar. manufacturar, irnplementa

11 impodar. exporlO!, innovo:. creo! programas computacionales, sistemas. meconismos

li[1 plOcluc:os, servicios de mantenimiento. asesorías. símulaciÓn. autornolizoción. cOn$ul!orí

técnico y ocadcmica, OS! como todos los subproductos relacionados con la ciencia de ¡
¡¡
!j rneca! rón ieo. --- .. _ - ".••----.---.------. ------••----.----------------------.----.--.---.. -, ,,- .- .
1,
\1ii 23.- Dar C¡';fSOS de capacitación en lenguajes de programación gráficos y eslruclurodo

ii poro el desarrollo de flrmwale en sistemas embebidos, I,erromientas de desarrollo paro I......=--...JI'

24.· Disello e implemenlación de modelos y sistemas educativos en ~odos los niveles

l· diseno e implementación de plataformas tecnológicas orienladas a la educaciór

11 investigod6n y esludios cualitativos y cuanlitativos en educación, invesligaciÓn. diseño i

1I elclboroc·,Ón de materiales tangibles pora la educación .•••--------------.------------.••.•••-••••---..
,¡I
I¡ 25.· Elaboroción de libros de texto en todos los niveles educativos: aplicación y gestión d
L
H

\

';I! las !eolÍos de la educación usanclo tecnologias de lo información; capacitación

consuliolio en educación; inves1igación. disello y elaboración de sistemas de información

i pOfU ia educoción y copocitoción; diseño y elaboración de sislemas de evaluación.-····-·

126.- Elol)oración de cursos usando tecnologías de lo información; investigoción, diseño

\1 cloboroci6n de software eclucativo, mercadolecnia educativa, creación de aula·

j
ll virluales, investigoción, diseilo y elaboroción de videojuegos educativos y ,j

1
1

enlreienimiento de robols educotivos y de simuladores pOlO la educación. ---.-.-------.------.

J! 27.· Inves1igación, comercialización. arrendornienlo, elaboración. (Iiserlo. desarrollo

!I implantación, imporiaclón, y exportación de plogramos de computación. suministros I
ti accesorios. manlenimíento y servicio de bienes intormáticos y equipos periféricos. a I

I¡'II ~:m~~o:::::::::~~d~::::::~O'::~:,:;: e;~:e':;'b-n:::~,:;I'::;~_-~:;~~:~t 1
1

propia o ajena de lodo clase de obras de arquitectura e ingenieria.

l' I!!-----'-'- .....:.:.-._---
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......__ - _----
Ir
"1!i

liji
¡~
ji

"ii 11
ff9.- lo urí)(lnfzClción. froccionornienlo y construcción, por cuento propio o ajeno. de

¡L , l 111
:¡jlleries ¡nmueb.es. poro su venta. arrendomienio o 1ransmisión. por cualquier título .....--- ..

~O.- Lo construcción eJe bienes inmuebles o través ele contralos de obra a p,ec1o alzado o 11
H
UJO( iT¡inis!iociones o odministración de obras -..---- --.-..- ,- -.-__ ._.__...•••._._ 111

... ··ML~i\¿f¡Jór(:O¡~lO I epresentanlA, com'lsionislo, agente, mediador. distribuidor, 'Impa
r
'to'd····0·····,··11 .

}j exportador eje todo clase de bienes y melcCH1cías reloclonodas con lo industrio de to 11

~:'~'~::C::~:';O":::=~~-:,-;;~~~:~~=;:;~':,::,~i~~~~e~~~=~;~;;~-~::::::::::::-=:=== :
~3.- Ot)tene¡' por cualqUier titulo concesiones, permisos. autorizociones o licencias. osi
Ji 11
ftom,o ceicl}rclI' r~~O!qUier ~¡PO de conlro.tos relacionados con el romo de la construcción.,

~4.- LU exploloC'on de lo Induslllo de alimen10s en general y espeCialmente to proc1uccion 11
p fobric(Jción de aquellos pOlO consumo humano y de sustancias empleados corno 11
il!:QI eeHentes ~n le o!imentación. ---.------..----..--. '..~ --.-----------------------------..--.-.----....... 11
fl5.- La cJisiribución y vento y comercio en qenerol de los géneros de que traJa et aporte •

~nielioL procJucicJos PO! lo compañía o por otros foblicantes y de los rnolerias p/irnos, lit
ífot'Jr'O¡eS o insumos utilizodos el110 inc!uslr'lo de procjucción de alimentos. ----------.---._ _

~6,. Lo dislril;:.uciÓn. vento y comercio en genero! eje productos de consumo popular 11
Jl;SCC'PtibICS de ser dislril)uicJos por 105 mismos canales. ----....-.--_..._.• . ....._... _..... _ 11

~7.- Lo robricocíón. adquisición y vento de todo clase de muebles de mCldero. de •

!puertos. ventnnm y de cualquier objeto elaborado COIl madei'o, ---.- .. ---------------------------- lE
~.. Servicios de promoción, inslcrloción y venlm de energlos ollernolivas: solar (lérmica y lE
t:{>íovoll ulea!, eólico, I,idróulico. i;Jiomoso. cogeneración y geotérmíco.•---.---.----------.--~"

~9.• Lo conslrucción. gestión. explotación, operación y man!enimiento de planlas solares. I 11
ffl sean totovoilaicos. térrnicas Q termo-eléctricas.-----------··-··-------------,,-· ..·-·-·"-'-''''~'.''-- 1I1 11:
#J.- Producción y comercialización de energios renovables. venia. instalación y lE
1,

E
rlb; onlel'ill1ie(llo de ~)¡:.fernos ele riego y compraventa de inl11uel,les.----··..----·--·-····-------··- '1 &:

.' Lel exploloC!ón de porques ele energia solar, así como lo compro-venta. I lE:
IrnOCEHl(ln,¡ento y disf¡ibución 01 por mOYOI y 01 mellar de lo energía lesuHante de lo' 1:

I~Iiís rno. -. -. - ----.-------.---.-----.-.--- .. - .. -. . - -.. ----.---. ------.---.----------•• -----.------------ ---
I ~1j2.· Inv€s ligación, producción v comel cializocrón de todo clase eJo productos bioacJivos

II 11:
~je origen nulurCl!, y ot)lenidos mediante síntesis poro su aplicación en los campos de la

I~Ieclícin o I,U!1Kmo o anirnal,-- ....---- -.-- .-.-.-----..--------,---.--..-.---.--.---.-.----. -. ...---....-. ....... I;!:
1I4h.- In....esliooción. desclftollo, producción. y COlYiercioiiwción de técnicos, sislernas y 1::
~qUiPOS de~d¡OgnÓStlcoe idenlitícación, mi corno de teropéulico humano y animal, ------ E
"r" Todo ¡¡po de actividades relacionados con la fabricación y venta de productos ~

ltj¡O;eCnO!ógíCQ$, investigación V desarrollo, en el CCll'1lpO de jo biolecnología industrial. ..--- 15
4~.- 1nvASliaoción. producción. desarrollo. comercialización y asesarias de fodo clase de

¡~rO(jUCIOSy actividades delivodos de lo fotÓnica y sus apllcaciones.------·.----------------·-·--

\1
11

_ '~_~ TC~ ._._T_~~ ._ ••,~"'_.~~~_"~~.~••,,~"._.'r.~.. .,~. -. - ----

/
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.. 111e serviCiOS pocapacitoclón y prestación de toda c10se

ANA ELENA FLOHI::S 1.:A 11 11 I 1.1.0
'j

cucn,o P\C,p1C. qs()'.;lodQ" v ele \erceloc>, \On"Q o pé:nOliO;, I\;,\co> ca,no 1""Dl0Ie" r",np1eóo
<

!O instituciones ¡especlo o loejos Jos nJoJerim y serv'cí05 relaO d (j' J¡ , !,' , _ ano 05 !rec a

i indj¡ ecjollien!e con el ol')jejo sociaL --------------.-----. ------.-----.-----,----

¡r ~7,.··~~·¡;~rli·~i~~;~i~ll·;~·I~~~J~I~S~·~··~··~~I~~~r~~S.;i~it~~:~I~~S.i¡-1·~·it~~i~11~SI:~SII:ill~i(j;J~
11 similares, 'lO sean públicas o privados, ----------------.. --.-----------------------------..--.•.---"--'-'-_..

! 48.- ,f(ecitlir V ejercer los podere~' o mandalm que le otOl'guen las personas a las qu·

Ipreslen servicios y delegar en sus fu ilcionorios, apoderados o emPle~dos el ejelcici~ d

1; d1C!10S poderes o monda tos y cJCluor como representante, contrallsta, subcontrallsl0
q
Il cO!"llisiolútCl. mediador. ooente, distribuidor o intermediario. --------.---•••••----------------------.-•.

1149.- Celebrar todo clase de contralos yacIos merconliles que seon necesarios poro I
'i

11 ~:~Ii'~:Ó:::;:bí:~~t:c;:,,:~::'~i::~;:-~;::u::;;~··~,~:::~:~·;;:p::~;:n
¡copoeíioción, ciistribución, instoloción, y comercialización en general por cuenta propia

. ,\ eJe tercero> eJe toda clase de bienes susceptibles de comercio. ---.-.--.-...._-------,---.---------- O

~
¡l 51.· Lo compraven1a, arrendamienlo, suballendomien!o, posesión, adquisición ~

.

11 disposición, asi como administración. uso y operación bajo cualquier título o derecllo d ,

1I fados ios bienes muebles e inmuebles que fueren necesarios o convenienles para I

1I realizoción de los objetos de lo sociedod.-- ..---------------•••••---",.--.--•.-.--.• j1

1\ 52.- Lo adquisición, uso, vento. cesión, explotación y registro de nombre propio o po ;

11 cuento de otros y bajo cualquier titulo. de toda clase de potentes, permisos, privilegiosa
¡¡ inventos, mejoras. procesos. franquicias, marcos, nombres comerciales, modelo
'1
11 industriales y derechos de autor. relacionados con su objeto sociaL así corno par
'!i! protestor o recibír asistencia técnica en cualquier clase...·-..·---------------------·------·---..------

li 53.- Lo sociedad yo.sea POI cuenla propia o porrnedio de terceros podrá realizar e

11 formo enunciativo, mos no limitativo, lo siguiente: actuar corno comisionista
'1 .

\

1] rePl8,senlonlec dislrib~idor o alm~CeniS¡O de todo aquello que directa o illdireclal~lel,lle s I

I relaCione con los fines ontenores, formar parle de 01ras empresas. asoCiaCiones!

I1 sociedades, corporaciones y uniones. adquiriendo acciones o participaciones en la~
¡ mismas o t)ien interviniendo como parte en lo constilución de los sociedades que iengali

j los fin~s se¡ialados can anlerioridad: en ~eneral ejecutar !OdO~ los actos, Ce,ebi;Jil

I cualqUier clase de controlas, otorgar fado tlpo de documentos, OSI como delegar loda~1

I l'11 sus rocullocles que sean necesarias para alcanzar los fines sei'1alados con anterioridad.- ..- I
11 ,

!154.. AdqUIrir, em¡~ir, girar, suscri,bir. fitmar, ~cePICll" ovalar, end~S,ar, de~~on1~r,y:n ge~lerall
1, negocIO! cualqUier forma de trlulos de credlto, OSI como suscribir y emlt" obllga(,.:lones.----- ;1

1¡55-- Lo oblención y otorgamienlo de préstamos bojo cualquier circunstancia y sil I
11
1 limitación alguna, pudiendo otorgar avales y obligOlse solidariamente, así como cons~itui I

li garantía de obligacione, PIOpiClS o o favor de terceros, derivados de los referrdo I
ji
iI ,

". ." 0'"0__°'"0'" ' ..0 .. 00._
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I
1t:;:~I~:~~_~:_~~~~~¡~:I_:_::~~:~:~~~:_:11~IS.I~~~.::I~i~:C:~~~:~~_~~:I~~::_:~:~~~~_:~:~~::~~_:1~~:~:::~.Y
'1
!~6.- !rnportición eJe cursos y copacitaciones de cualquier tipo y giro. ...-

¡~7.. Asesoríos en cualquier romo o giro inciuyendo asesada contable, administrativCl.

rf,)fícJic"l;' mercocJ oiágico: eicétere. c:cC,,",Ccc:":====~~~~~~~:---- ---- .. "._0'..__'" ._. _

1$8.- Lo instolación, conslrucCión o odoptoción de io infraesl!uctura apropiado paro lo
1I

¡leo!lzoCiÓn dei ol)íeto o la prestación de servicios: y.--__• . ..
1I
~9 .• El! general. la ejecución de toeJos los actividades relacionados con los objetos antes

F€·llCJiOcJos. CjIJE! ,eon permitidos por las leyes," --__....- . , ,......_",. __ ,__ ... _

1I - .I!--- ARTICULO QUINTO,- .EXClUSION DE EXTRANJEROS.· Lo socied9d es de nacionalidad
!;
Ilnex'lcana. La Sociedad no odtninrá directa ni ¡ndirectomente. como socios o acci0nistas.

~, inversionistas exhonjerm. ní a sociedades can clausulo de adrnisión de extrClnjeros. ni

1!OIll¡JOCO ¡econoceró en absoluto, derechos de socios o accionistas a los mismos

Irve:~:;~~~:;:;:d~:;~l·~~~;:~·EIC~::~::;::·::·::;::~~:·:;:,~~=·::::;;~:·;j:::n
~erecho a retiro. lo cantidad de $50.000.00 M.N. (CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA
L
~ACIO NAl}. Yel móximo ilimitado. --_._------------- ."__. ...,, ..... ._'. ,, . __
11 .

fr--- El cap¡¡oi- minimo fijo estaró representodo por 50 CJNCUENTA ACCJONES ordinarios,

Bomil1CJiivos. con valor qominol de $1,000.00 M.N (Mil PESOS, MONEDA NACIONAL). cada
1IW,o. integrolllente susclitos y pagados en efectivo Monedo Nacional, que integran to

~erie "A
n

, y !el porte variable del capitol estcrró represen lada por acciones que integran lo
I1

l1erie "B". -------- ---,,- ,. -..-- ...--.- -' ..----- ----...--------- -- __••_._.__. • ,, __ ..... . __. __._.••__. __

1, 1jl--- Ei capile!1 sociol es susceptible de aumento por oporloclones posteriores de los

4Cclonisios ó por odmíslón de nuevos accionistas y de disminución por retiro pardal o lotol 1

1
ti i,ff8 los oportcciones. siempre que dic:l~o leliro de capital no implique reducción del

n'jin il110 fij (]do en eslo escei1ura, -----------.----------- --.-----..---------------------- ------------ -- -- ---

H-- Tocles ICls acdones, independientemente de su clase o serie, conferirón a sus tenedores •tJJUOIGS cierecl10s y obligaciones. con excepción de los derechos especiales que se les

~on fieran eonforrne a estas esta j [JI os; ---- --- -- ---.----••--------.--. --- .. -- ,-- -------- --- _.+.-.-..

{j-.- En coso de que algún tercero distinto o los clceíol1istos de la sociedad suscriba o

'~(lq\J¡e!o acciones de la sociedad, estará sujeto a los limitaciones pora la transmisión de

{leeiones previstas en estos estalutos sociales y los accionistas de la saciedad en

~sambleo General ExtraordinCllia. resolverón sobre la em'lsión de uno clase espeC'lol de

ticciones poro ser suscritos por dicho tercero, ---------.-••-.--------------------------------------------

] . ., __• _ VARIACIONES DE e APITAl ._ __••••• • •__. _.

.~·~::T;~·;:~~;~::::~·~vn':':;~~:P:~~'~:':i~n~::~:~:;;~-;;:~;:;;:;::~-:::~;;~.
I!
<\jeberón sel (jecretados pOl Asamblea Generol Extraordinaria de Accionistas. y podrá
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/$' cS ~r,i:'-O.."
'o § "" 'ó

!§::t 0°

1.
0 . ~.2
Ul,- _.g
~ (l f{{:

7~ ~p 1"
1~ .#' I
ij~~W-j aportaciones posteriores de los accionistas, por cdmisión de nuevo~

II accionistas, osí corno por la capitalización de primas SOI)r8 acciones o de otla~

1I aportacíon,~s previas de.l~s accionistas, ele utilidades retenidas o de leservas de volvaciórj

11 0 revoluCJclon En este ulllmo coso, se deberón practicO! los avalúos a que se refiere e.11····· - - ········11······

i! último párrafo elel artículo ciento dieciséis de lo ley Generol de Sociedades MerconlHes.'-

li ---- Unicamente Se podró disminuÍ!' lo parte del capital en los casos siguientes:--------_·_-------

I
jl.- POI reembol~o o los occjon~stas de las a~orta~iones realizadas. ~------------.-------.--..'".-----

!II~,-.- POI Iil~erOClon Cl los aCCionistas ~e la Obhga~10nde pag~raccIones pagadoras o de la,

¡1 G1te1encras que 10sulTen de las aCCiones pagooas en especre; y -----------------------._.-.---..--- i
11111. 0 Por el ejercicio del derecho de retiro de olguno de los occionístos. ----------------------------1
Ji .

11' En 105 COSOS previstos en los tracciones que anteceden, se deberón realizar la
1,

I1 pu!JHCGci0116S a que se refiele el arlículo noveno de lo ley General de Sociedade

!1 j\~\erc el 11til es, ._~*-------~ * --- ~ -~ ----- -~- ............. "-~-~--- ---------------- - ......--...~.... ..... _ .... __ • _

~ ¡

i! ~

Ji ARTICULO OCTAVO.- En los cosos de exclusión o reBlO de un accionista, cuy.

11reernbolso implique lo disminución en la parte tija del capital, lo sociedad podrá retene
,j
11 diCho pOlie del copilol y las utilidades de aquel hasta concluir las operaciones pendiente

1101 tiempo de lo exclusión o letíro debiendo hacerse l1aslo enlonces la liquidación de
l' -'
1I hobel' social que lecorresponda.•-------- ----------------------------------------------------- ---- --- -- ..-. -- -- ----

I! ---,..-.---------- -------------------- -------·-----CAPITAl VARIABLE ------------------.---------------- ..---------------
I •
! -. - ARTICULO NOVENO.- Los aumentos ° disminuciones de la Q9rfe variable del capital
I

¡deberón sel de(;retados por Asamblea General Ordinario de Accionistas. sin má i

i) foImalidodes que las que prevé el capítulo ocho r~mano de lo Ley General d 1

li Socie,Jodes Mercontiles y podrá realízmse por oportaciorícs posteriores de los aCcionistOSj

11 por adrnisíón de nuevos accionisjos y de disminución de dicho capitat por raliro parciat 1
IIIo t0.1 de las a pOi Iaciones, c ------------------------------------------ !

Ji ---- Uniccrrnenie se podró disminuir lo parle del capital en los cosos SigUientes:-----------------l

11 1.- Por reernl::>olso o los accionistas de los clpoftacíones realizadas; v-------------------------------l
! 11.- POI liberación Cl los accionistas de lo obligación de pagar acciones pagadoras o de 101
tI clifelencios que resullen de los occiones pagadas en especie:-----.---_._-------------.----------J

l, I¡¡ ----- ARTíCULO DÉCIMO,- En el caso de que alguno de los accionistas quiero ejercer s .
ji 1
11 d.erecl10 de retiro parcial o totol de sus aportaciones, deberá notificarlo o lo sociedad rc>~'
II!! escrito mecJionte correo certificoclo con acuse de recibo () por medio de notorío

ji ~~,¡~~;:~~:::e~;::~ :::,:;:;¡~::,:~:~~:::~~::~~:-:::~O~¡~~:',~~::::c~~::di
I finol de dicho ejercicio: si dicha notificación s~ hoce ~Jur~nte el último ~rimestre ,del1
I ejercicio anuo! en curso, lo sociedad reembolsora al aCCionista sus aportaciones al fina

¡del ejercici o $ ociol si gulenle, ---------- -- --->---------.------------------------------------------------------.---
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SCpO!"Orse o retirarse de lo sociedad, parcial o fotalmenfe, elo clcuerdo a lo dispuesto por

~~,:::~::~~;~::C;~,,':;--~e•..~..cJ:;:'e~'o~_~e'"~_d: __':_~ey~:,,n:'at_~:_~:c:~:~~'
jL_ A !()S efectos anteriores. el accionista que desee separarse o retirarse de lo sociedad.

'~f' l)ondrÓ en conocimiento del Administrador Unico o del Presidente y del Secrelar¡o del

j~mOjo. eje Acirninistr~~¡ón. qUier~~s dentrO ele los diez (lO), días hóbUes siguientes a la

rCi10 de hobe!' reCibido la soliCitud de retirO, convocaran a lo Aso~blea General

~"oom;nm¡ooe aedon"'a' pme que dhe",o y en su cmo, op'uebe et ce"ro, En cmo de

1tr aprobado, e! rOl ira surtirá plenomente sus efecios lIClSJO el fin del e¡ercicio unuol en

~llf)O. si le:: no¡¡ficacíón se hdce anies elel omino trimestre de dicho ejercicio. y hasta el finq

~~10:::r~~~~oc~~~::~el~:I:~:~~¡C~:;l~:I:~é:~--~:~~~~;~;~~-.~' La-:~-~·~:;(~:·-~:~:~~I
11 .

$~h(10Id¡flOilO ele Accionistas. en lélrTlÍrlQS de la fracción VIL inciso b). del olticula noventa

'1
1, _. .. ~ .~

o'spect!yo y se publiquen lo <) las resoluciones respeclivos en el sistema electrónico

sroblecido por lo Secretaría de Econonlio, de conformidad con el articulo ciento treinta

Icios de lo Ley Genero! de sociedad~sMercantiles. sa~voque se encu~njren presentes O

erPreSenlOC¡oS en lo Asamblea respectIVo todos los ClcClonlsfos de la SOCiedad. --._•• ••._

11-- Lo:; Ciccion¡slos que (Iaseen cíorcer su derecho de preferencia 10 manifeslorón en lo

.~son.lbleo y. firrnarón el acto .~orrespondienie. o l)ien deberón nOtificar. su decisión por
r serna rnenicn!e correo certlflcocJo can (ICuse oe reCibo o por mediO de nolano o

j[UiCíC1lrnenie_ 01 órgano de aclminisíroción en ;os oficinas ele la sociocJod o en el domicilio

tI,;:01 ele fu mismo .'~ ~.----- --------.-------------- ,-- ---, --~- ..-------------------- -- ,- .-----. ----- --------------.---

J¡', ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Lo; aomenlo; y la; d;;m;""e;one; del cap;lal ;odol,

eceron (Inotorse en el Iil)ro de voriociones al capital sóciOI, que al efeclo lleve la

¡Jciedad, -------------------- -.-~------.. --_.- ------------•.•.-------- .... .- . - . __ ... _

L_ ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- SEPARACiÓN O RETlRq.• Todo Clccionista tendró derecho

iI
'í
1¡

1I
1

I

j

¡
¡+ "e ---,- ----- ---- ----- -. - -----.-----•• OISPOStC 10NES COMUN ES---- -- .. ... _

1--,,--- '-- -- o -·--------------Al CAPITAL SOCIAL flJ O Y VARIABLE . . ...._. __ .. _..__- _

'Ii . .t-- ARTICULO 'p'!;'PMO PRIMERO.· ¡-..Jo podré! deClelorse oumento alguno del capital social

1¡le lo SOCieC¡c:cl. ',onto de lO. porción rijo. ~omo en lo parle variable. si no astón tolalmente

.. !f~18C:l<:J?_5J~IS_<-'c:C!ones s\Jscrllg5<;:QII(;l!."lfªUQII(:io(J aLournenlodecapitalde-que se-1rot-e,-..t1 -.---.- -

¡t-- ARTíCULO DÉCIMO ~EGUNDO-Encoso de oumento de capítol. tonlo en su porción fila

[orno en su porte VOIKlble. los acclonistos de lo sociedad lanchón derecho a suscribir

'IJreferenrernente los acciones que se emítan en virlud del aumento de capitol decretado.

~e con(onYiÍdod con el porcentaje de occiones que detenten dentro del copilal social de

Ir ;ocie""d, onles de d~ec~'oe<e ,,1 comento '";pectivo, '-""-"------,__:___ """__"" "

~--- El derecho ele SUScllpClon preferente Cintes consignado. debera ejercerse dentro de

bs quince días naturales siguientes o la fecho en que se decrete el aumento de capital
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! '<'41(0.14 Di,uI\1> . I
ji y'l. lo Ley. Gen.ero.¡ de Sociedad Mercantiles, podrá decretar la exclusión po

Id
. ., I

i eSOlCCClon de cuolquier Clccionislo de lo 50ciedocl, cuando a juicio de dicha Asomble I
1I
11 Jespecto de 1810 los C1ccionísjos de que se hale se hayo perdido el offeclio societolis, Por
¡¡
I! los efectos de esta clóusulo, se entendeJóquelal hipótesissehoactu~IiZO~OC~()1.1d??s

....11···· .....••................... .....•....... .II lo de!errnine io/\sarnblea General ExtroorcJincllio de Accion'lstas, ------------_. . __._

1
I . I .11"'-' No ol)slan e ~~ anterior. lo Asa~1blea Generol Extroordinoria de Accionistas deber'

1I decre10r la exciuslon POI desafeccron de cuolquier clCcionista que por sí o por medio el

\IIBlcerCl peisona realice o hayo realizado alguna de las condudas que se citan

1Icontinuación, eje una manera enunciaiiva, más no Iimita!iva: {I) la violación a los estatuto

¡I socic:les ,ele la 50cíedaeJ; .r.ii1 inicior o contínuor ~cciones j.Udiciales o extrajudiciales el

11 conrru ~e 1.0, ~OCledad; (III) reallzor actos contremos a los Intereses de la sociedad; (iv

1I cuanGO IndivlCJlIolrnenle ü formando parte eje alguno empresa o grupo, compilo con I

1Isociedad; Iv) !layo ocosionodo dono, periuicio o lesión o lo sociedad en sus bienes

,¡ eierechos: {vi} por no suscribir y poc'or il1C!emenios al capital social de la socieda
11 . '"
i, decretados par Asamblea eje Accíonis1ClS pOI el volo favorable de mós del cincuenta po
'1
li . ! . I . I!,\ cien o de o aCCIones representativas de die 10 capBol sociol: y. (vi) otros conduelo.
I1

. í! anólogos, idónlicos o similares, (1 juicio de la Asamblea General Extraordinaria d
il ,..-¡i A CelOn¡S1 OS .•• - -.----. --- -.- ----------------"-----------. - -.- -- .-------------.-------.-•••••------.-----
d

(i ----- Uno vez adoptado el acuerdo de exclusión por desafección respecto ele algún
"il olgunos de los accionistas de lo sociedocJ, por Asomblea General Extraordinaria d

i! Accionistos, el Adminisllador Único o el Presidente del Consejo de Adminislración de I~
U 1
¡i sociedod, en su caso, noJificoró aloa los accionistcls excluidos del acucld.,
I1 conespondienle den~ro de los 15 (qUin~e) dios ~e calendario. siguientes a I~l fecho lo

II acuerdo. y plOcedera a asentar lo antenor en los hbros corpolollvos que lo SOCiedad Ilev

11 dE: conformidCld con lo dispuesto en Ley Generol' de Sociedades Mercan1íles, segú
,!!I correspondo, osi como a confirmar la declaratoria de extinción de las occíone
JI .
i¡ lepresentaHvas del copital social de la sociedod expedidOS en tovor del o los accionista
ji

1

1 excluidos, los que quedorán sin volar legol aiguno, al igual que los illulos que lo
1 rI! represcnIen..-------------.-- ---- -_ --.--'--- e •• • • e.· .•.••••••------- -'••• - •. --.-----

i,l El o los accionistas que sean excluidos por desafeccion cesorán en el ejercicio de su

I! derechos corpmotivos o padir de la fecha en que seo adoptado el acuerdo de exclusió
d
11 respeciívo. especialmente en los derechos de voto que les COI respondieren, para lo cuol

d J
1I ~~:.:i::~~¡i~:~~Si:::~~é~:~~:U~~:~I::::::i:i:~~:~oq~:;~;~e~e~~I,::~t~tt:~:~~s~1 e~: ::1

11 :~:~:c:::~c::::'::o~,:~~,::;~-:-~~'O;-':C':~~~:~¡"O, lo_:nfe';:'=~~::_~e~_':c~11
1I . ,1!¡ -...' Uno vez decrelada la exclusión por desafección, lel Asamblea General Extroordinari41

1\ de Accionistas reconocer6 la disminución de! capital mck'1l de lo sociedad y pi ocederó 11
j1 1I

~
!
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1,I,ll":'~"I"C':)!SU'CC"I':'~'Jli:,' Ik.:¡uidoc1ón correspondiente, entendiéndose por esto entregar o poner o

H . , ~ de los accionisfas excluídos el volor" histórico de cada Clcción de 1c..1 que

iillU[Jiere (n] siclo titulor(es) el{los) occionisto(sl excluldo(s/. ~-----~~-~~--------~~~~-~ ~_~ ~_~H_~ _
~"" ti reernlJolso de los oporlociol1es, o seo lo liquldoción o los occlonistos excluidos, se

tr·ClliLOI'ó.enpl0ze.no-mOYOr-de-90--1noventOj-díOS-CJe-colendmiocontcdos'dpCfftit"dé"lcf

li',ellficOCI6n que explesorá el importe de lo IIquldodón que resulte confollne o lo previsto

~n este edículo '<¡' que 5e realizará en el dornicilio del occionistn que 0pCtrezca en el UbIo
"~e Registro de Acciones que lo socíeciod llevo en términos del articulo 128 (ciento

!je;nliocilOJ de lo Ley Generol de SocledCJ,jes Mercontiles, '_"'_"_""'__"_""""_'''''''_''''''''

Ir-- A ourlh de! momento en que se torne EH Clcuerdo de exclusión por desafección, el

~1(,ClOqlstn 0)(cll.;100 deicuo de perClbu cuolq.Jler utl!lcJod, dlvicl¡endo o clJolqule! otro

j:pe>1e-fiC10 oue le rhJcJI6lCl cOllesponael PO! su porl¡c;¡paclón accionano. __ " •__~_

11,,- Des'1e el momento en que se odopte el ocuerdo de exclusión el acclonlslo exclUido

¡le~cdCl el ¡ ¡os funCiones que se les hubieren delegado eJe tí'''IOneIO espeCial o gene/al, ya

\ro como fUI1CIOnallo empleado, mondotano, gestol o loctor de lo SOCiedad, delando

!:J¡e pe¡crlJ!r cuolquler emo!uniento que por lales conceptos hubiere reCibido _ _ .~_

tL. También o partir de! acuerdo de exclusión por desofección, cesara el uso, goce o

il1sfrUle que eT socio exclvido hubiere teniclo respecfo ele cUCllquier bien propiedad de la
"

r~:::,:::"::~:~o:~:,:::~:~eO':::O=:Oh :m~:'o. ,.,»

Ji: ARTíCULO DÉCIMO SEXTO" ACCIONES,- El COpilOl social ele lo socledud estala

I' ,
li~presenlodo por acciones co!') 19uClICS derechos y obligacrones dentro de cada serie.
!¡
fj.ClrJ(j ccción telldló derecho o un volo en las osornbleo5 ele accionistas. ----_.

11' los ;íturos e ,celtlftcodos provisionoies odeflnifivos de acciones, debelón c~mPlrr con

IfPS lequlsitos 5ef10!ocJO$ 01 efecto por 01 ortlculo ciento veintiCinco de lo Ley Genelol de
.1
$bcjecfocies Mercantiles, los que padrón amporar una o mas Clcciones, debiendo ser

1ilmOdOs po, el Administradol' Único de lo sociedad o en su coso, por el Presidenle y

,'HCjcrefCli'Ío del Consejo ele Adnlinislración. ~__*~~_~~H~'~ __~_~ *~__~~~__ • ~~_' ** ~~--~~~~~~--~

~_."- Lo expedición de títulos o certificados provisionoles o definitivos de acciones, deberó

~ulor¡ZaI'Sesiernpre por la asamblea de occionisfos que los ernlfo. "---"...."------------,..,-----------

]-- Los lilu!os definiiivos c.ieberón expedirse dentro de un plazo que no exceda de un año

~~::t:~i~~~~:,~:~::~~:J::::~:od:ef:~:I:lt:~I-::~,::~~~-~=:::~:,~,~:,~-:-~:,I~,=:~~~:::~ó:~::~~a
i!" ARTl<;:,UI.Q,,º.~CtMO SEPTlMO, LIBRO DE REGISTRO DE ACCtONES" Lo saciedod lIevaro un

¡1~jQ de registro de acciones en el cuol 58 deberán asenfar los dolos a que se refiere el

'1'!III(:UIO cienlo veinliocllO de lo Ley General de sociedodes, Melcantiles,,'-''''---'-'''''-''~'--''

]--- Tocio trmpClSo, cor9a, glovomen, prender, clfectclclon o 9010ntla soble OCClones

¡L._ __'__"_'_~_"" __' - -.'.. "
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<> la sociedad deberá inscribÍlse en el libro de regislro de acciones. --------.-----.-- j
ji Lu socieüod sólo leCOnOCGIÓ como litulor de las accíones emitidas por ella ell

1¡:~Ci~~::;;:;: :~~u,;~e~:c,:;:;":~O~c~;:::::~;:~'~,;:::P~:~:;~;~~ I
¡ AdnlinisírodOf Onico de la sociedad o en su caso, por el Presidente y Secretoria de ¡
1Consejo de Adrninistradón. o por el (los) funcionalÍo(s) que los sustituyan en caso d

11 (1 u"encio 1emp orol O definíti vo .-----------------------------------------------------------------.- --- -. --- .-- -..-
~ 1

H---.- ARTrCULO DÉCIMO OCTAVO,- GRAVAMEN SOBRE ACCIONES.- Los accionistas de I

ji sodedoc] no padrón. en uno O vorías operaciones, directo o indirectamente, gravor
~ j

ji arec!o!' en fideicomiso, constitui, prendo o de cualquier abo manero gravar total

!I pa:ciolrnente sus acciones o derechos de voto u olrO$ derechos o beneficios CO~
¡1,.;;speCl0 o ¡os acciones que JellQon en lo socieclad. sin que medie resolución prcvi
11'

I1 fov(\luo!e: uc!oplado PO! unonimidod de volos en lo Asarnbleo General o él Consejo d

I¡ A,cirÍllliisllOdór:. ---------------------.--------."------..- ..-- - -----., .. -.. __ o ---.--------------- ,

\\ I m accionistas de lo sociedad aeberón nofifícar al Presidenle y al Secrelorio dej

¡I Cotl,ejo de Adrnillíslración o o lo Asamblea, denlro de los cinco (5) dios hóbilos siguiente

__!. ~_~ Il o lo feche:. en que sucedo. lo imposición de cualquier gravamen o derecho que v

l! lercero tengo respecto de las acciones de lo sociedad de las que sea titular.----··-··---··-----
f ~ , ~ ,
1I .---- ARTICULO DECIMO NOVENO. TRANSMISION DE ACCIONES.- la propiedad de lo

¡j¡ occiones emitidos por la sociedad se transrnitiró rnediante el endoso y entrega del títul

I
Jj respectivo y su registro en el libro de registro de acciones de la sociedad, o por CUOlqUieJ,

otro medio legal. previa C1utorizoción de lo Asomblea General o del Consejo d~
l' .
11 ~d:~~::::;:,n~~:;:~::¡:~·:::c:¡;'n:;·i~:::::~::~~:::~;::·~e~~·::::~·:,~::~-::;
p¡. ... . ti·1 penenezcon. se 5uJetOlo Q los slgulen es reg os: ---.----------------------.......--.--.---.---.. ---.- ... -.-.-

11---,- 1,· Poro que cualquier accionis10 puedo, en uno o vmios opelaciones, direclo .
1:
11 indireclc:menle, transmifir, enolenar, ceder, afectar en tideicomiso, o de cualquiel al,
11
1: rnone:'() ciispone¡- total o porciolmenle sus occiones o derechos de voto u olros dereclio
Iíl' o beneficios con respecto a 1m acciones que jangan en to sociedad, deberá recibir y

l seo ele un tercero o de cualquier ofre occionisto de la sociedad (el "Oterente"}, un

I[ o.ferta irrevocabl~, que con~en~Cl (la "Oferta"), cuando m~nos, el n~~ero de .accior;~

que desea (Jdqulnr del aCCionista que reCiba la oferta (el Receptor J, el preCIo que s,
.1 pretendo pagar por acción, los dolos generales del Oferente y la formo y fechos de pa~

!¡ del precio. Lo Oferto debeló lener uno volidez ai menos eje cuarenta y cinco (45) diO

11 hábiles computados o partir de lo techa de recepción de lo Oferta.-~--··-----------------------·I

Ij. -_.-- 2.- El Receplor, dentro de tos tres dios hábiles siguienles a recibir la Oferla, entregor~·11
li 01 Administrador Único o en su coso al Presidenle y al Secretorio del Call$cjo d-

1! Aclrninisllación el original de la Oferto, quienes estarán o cargo de su cus1odio hasta qu I
¡i . il
ji i

¡: e _.... ~._._.. _.c. ....c_ ... _ .._ ..._...__.._ ..... _.._._c_~_ .. . _.. ..~ ..__..__....._.._. li__.
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110 enajenación de acciones se !leve o cabo; el Administraclor Único o en su caso el

!¡'reSidente eJe1 Conseio de Administración entregará copia eje la Oferta a los accionistas

l\i1 ujares ele icJ$ uccionos, en sus úllín,os domicilios registrcrcJos en el libro registro de

ljx;ciones de le sociedad, dentro ele los tres (:3) (líos hólJiles siguientes. .• .... ._. _
ti...t=·=~·= LQSClc:Cj.o¡,i~tq?,.\d~OVe2qUehOy.an .. recibjdOI(1 copiodeloOferta;podránejerclto(

¡tu derecho de iCJnto, o fin de comprar del Receptor. el número de acciones referido en la

¡. ferIo. De ser vorios los accionislas que ejerzOIl es!o opción, el número de acciones de la

~- f61iO se dívlcfir,;. o prorrata enlro lo> accionistas que ejerzan la Opción al TCHllo. conforme
l'

~'_;'~'~~;',es:'::::::,:':,OC:~:-:';~~;=;:n~:'-~~:~~:;,:-;:~:-~:';:-;:;~;;,::~-::,:;
il . .
fiCCiones de que seo o seon ¡Itulares el o 10$ occíonislos que elijon la Opción al Tonto: _

il----· 3.2.2.·· Se ~(J.i~Ulor6 el p~rcentaje que ~tl o C1 los accionista~ que ejerzan esto o~ción

rrollespondo. cllv;cilendo el numero de OCClones de que sean tItulares. enlre lo cantidad

fl'Clu\vol.en19 o la ';Urna leferldo en el nUnleral 3.2. ¡ (lres punlo dos punto uno) onterior, _

!-f--- 3.2.3.- El porcenlaje obtenido se oplicoró al número ele acciones indicado en la

~)fer!C1. obleniéndose osi el número de acciones que el o 1m accionistas que elijan lo

\bpción al i cmlo. odqulrirón del Receptor. ----.---_ ... -. • "" .. ._. .. _

[ri --- En coso de follecirnien!o de un accionista, su sucesión será la titular de las acciones.

Iesia que no se i'esuelvo ésta y nayan sicJo adjudicados o los herederos Vio legatarios.••._

ff--' Lo:; íIClSpOSO$ cie (leciones Que se efectúen sin seguir el procedimiento señalado en

Fsle articulo no producirérn erecto olguno respecto de la sociedad y no deberón ser

1l1scriJos en el libro ele registro dEl acciones excepto cuando exisla donación de las

~¡CCi()neS por parie de su filular. siernpre y. cuando sea a su's familiares en linea recta en ¡I
11 I
~)rinler grodo y notifique 01 órgano de adminisíroción. diC!10 donación. ----------.."---------.".... I

\1 .. - lodos los ¡IC15PO$OS de occiones se consideraron ¡n~ond¡cionale$y. sin reservo respecto II

~ lo SOCiedad. Por lo lonlo, lo persono que adquiera una o rnós acciones asumiró todos,'fS derecnm y obli9o ciones del cedente en reloción con !a sociedad, ---.. -.......----.--".--.---

\t--- ARTfcUlO VIGÉSIMO.- PERDIDA DE TlTUlOS DE ACCIONES.' Poro el coso de que alguno

I! t· f ' d . t·t· d -' I{je los (lccionÍ$!o5 pierdo. ex rC!Vle o le uera rooa o uno o vemos ce!' I ICO os provl$lona es

jJ títulos cJefinitivos de las Ctcciones de lo sociedad. lo pondló en conocímiento del

.~clrniníS!rador (Jnico o en su caso al Pcesidenle y del SecretClfio del Consejo de

~clliliniSjlOC¡Ón,en cuanto se dé- cuenta del hecho, paro que realicen los anotaciones de
,1
1,1:'1 circunsioncia en el líl'Xo de regishü de accionistas. ------------------.....---..------------•.--------.-

"jl-_ .. El cJccionisia que extravíe, pieldo o le seon robados uno O varios certificados

1jlovisionOl8S o n/ulos C~efinitíVOS de I~IS eJc.clones de la so~iedod, .0 su costo y '.íesgo

]
XCiUSIVO, delJerCJ trOnllteu el procedImienTO. ele cancelaclon previsto por los artrculos

I . -, 1 - . de' d'!Ruorento y dos y ~l)cos¡vos de la Ley Generol de ¡¡tu 05 y Operaciones e re 10 Y

lb tener lo ded(lloclón ludiciol de cClncelacíón. Mientras es10 sucede. el accionista que

1 .._-_._ -- ..- --._--.-.--... . ---- -----~I---
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¡, .Q.~'~ ,extraviado o le hoyan robado los titulos o certificados provisionoles. n4
1li podró frun,rn¡fí, o enojanor sus acciones. ni ejercer el dercel,o de voto. 501vo. en est'l'

h¡¡ úlllmo supuesto. previa OU!oliZClcián expresa del juez competente y previo garantía qUE

rt~iC~O;(!~~¡OII¡S!O~I~rgU~ ellel j~icio res~ec1¡~~: paro responder de posibles danos 11.......... _ ...

,! 08IíUIC lOS. .-- -._-.--- ------------------.--.- -------------------- _
II. . ,
¡j -.... ARTICULO VIGESIMO PRIMERO." Lo $ociedod considerará codo acción como uno

1 indivisible. Si uno acción pertenece o dos o mós perSOIlClS. éslos deberán nombrar UI

1 •
¡ reprcsenionte común, qvien será el Unico que tendró derecllo de asistir o los asamblea
1II de occionístos. En coso ele omitilse ei noml:xomíenlo. la persono cuyo nombre oporeze

JI inSCr¡:o primero en el libro de regislro de acciones seló considerada el representan1

Ii (; on'vn. -- .... - ..-..---~.- .... -...--- - o ... --.-.-------------------------------------.....-----------------------------------

,1
'111·---------····---------------------...
il "_n, . A~TfCULO V~GÉS1MO SEGUNDO,- AS~MBlEA DE ACCIONISTAS.· La Asamblea d,

!i ACClonlSlOS es el organo supremo de lo sociedad. -----------------------------------------..--------------- j

I¡·-···· A- los Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas podrón celebrOlse er
1I
li cualquier época del 01\0, pero deberá celelJrarse por lo menos uno Asoml')leo Genero

1\ Orclinorio ele Accionistas denlro de los cuatro primeros meses siguienles o la clausura de

¡i ejercicio :;o~íoi, en la que cleberón lfolarse ademos de los asunlos incluidos en el orde

1i(Jel dío. los si guientes: ------------------------------------------------------------------------. ---- --......-..... I
11., ... - .... 1.- Oiscuiir, aprobar o modificO! los estados financieros (estado de resuHados. eSlad~
¡~ de posición financiera y balance generall, asi como el reporle que presente e
Il

11 AdministrocJor Único o el Consejo de Aciminístroción respec10 o lo marcha de los negoci01

[¡ y 01 cumplimiento del oblet~ .de lo SO~¡edOcl, corresp~ndientesal ejercicio social ~.ue 'ioy4
1I concluido en el mes de drclembre InmedIato anterfOl a lo feelio de celebrclClon de 1]
1,

1I ¡'sarnbieo de que se trole, clespués eje oído el informe del Administrador Unieo o e

!I Consejo d'::! Adrninislroción y de los comisarios y lomar los medidas que juzgue oportunas:
lO .

11 :~!~~:·;S~~~:ll::I~~:I: I~~_~~:_l:~~~~~:~:~:~_~:~~~:::~~~~~~_~~~::_:_~:~_:~=~~ ~:~:~o~:~_~__~_~:~:~~~~__a!
l'il 3.· NomlJrar al Administrador Ünico o o los miembros del Consejo de Adminis1ración

1\ mí como 01 o a los comisulios. en los términos de los presentes estalutos: ..... " ......- ... _.-.---.
'1li --..-4.- Decre'lar dividendos con cargo a los vlíliciades no distribvidos, deniro de los Iimi!f:~l
'1
11 estoLJlecidos en 105 presentes e5talutos>--------------·~---··..·---------------------------••--....._.-••-.----
1, ..,
1i ._-..- 5.· Sustiluir o remover al o 1m comisarios 0, al Administrador Uníco O los miembros del!,

11 Consejo de Administroción; --------.-.-.. -- ..-.- --------- --..-.~-.----------------------------..--------....-..---. 1
q ~Ii ----- 6.- Otorgar. ampliar. reslringir o revocar poderes generales o especiales: --------.-.--------

1I --~. 7.- Cualquier aIro asunto que no esté reservado por ley o por eslos estatulos a I

li Asamblea Generai Extraordinario de Accionistas, ------.----.----.--.---.--. ----.----- ..... --......--.--.-.

¡i
¡¡
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¡¡-~-- B.' Las A~ambleas Generales Extraordinarios de Accionistos. oc1ernós de ¡rotor los

'psuntos enumerodos en el orficulo ciento ochento y dos de lo Ley Genero! de Sociedades
I
?'~efccmtiles, cJeberón conocer y resolver los siguientes: -- • ._.__ ._~ • _,

.. it~~j~,,":,~;;~'~~:~:9d:.,'::::'d:~~::,~:":,:;";,~:¡:::~:::e:~;:'::~:,:~¡:~:: .
ir.:'";: ::'::¡¡:;t~':=¡~,~:::~¡::;-~~;~=,~;::::::::::::.-:,O~d:e~=;:;:;::-=::=~:~o
¡¡ . j'l j ' . d d' 1"!re1cc.m! e e 'o socle a , OSI como lo ce ebraclon eje cualquier confrotocon sus

11Cleedores poro rnodificar el cumplimiento de sus obligaciones financieros previamente

~on::¡~::d-~-:~:;~:;u:,::~:::~::::::"sl~;'e::~~:::::::;;e~:~::~;:;e::~,:~~,:;~~~:"
~::,::;~;':~:~:~~~~;:~:¡~:,~~d~n'nc¡~:_:':~_:::n::t:':'a_:""e:'~,,:~:,,:_:::_o

~
-.-- C.- Las Asambleas Especiales se celebrarán exclusivarnente por los occionislas

¡ . .
i ¡luleres (le una mIsma clase de acciones para: (I) discutir y en su coso. aprobar tocJa
I

¡pi oposición que pueda petjudícor los elerechos de clase de acciones de que se trale; o
l'
tlii) :::X;¡Ü decidir Jo formo en que se ejercerá el derecho de vOl O de la close (le acciones

[

Ilie que se !rare. cuando sean derechos que se ejercilen sólo por una de dichos series.--'••

~ .,.- $eruf) oplicob!es o las Ascllnbleas Especiales lo dispuesto para los Asoml')leos

11 EmOICJles Extl(I(1!dinotias en Jo teferenle a! ¡urJoJ de leunión. convocaloJia, asistencia,

~
'fl)ÓI Ui!l, re'presenleclón, presidencia de lo Asombieo y octa~, de confotmidad con lo

'stohlecido pOI el orlículo ciento noventa y cinco. en relación con fas artículos dento

_Ie:-Ito y nueve, ciento ochel'10 y tres y ciento noventa o ciento novenla y cuatro eje loji

ir':e.:nl:.r~~. ~j:l~(~:.o:~:,:~:~~;~e:~:n;:;::-:~~:;::~:;,:~:~~~-=:~:-:~--:'--~;;:~~o
lela!. salvo coso fortUito u de fuerza maYal. -----------------------------.- ... -----,------.-----,-,---------

lI._ ARTicULO. VIGÉSIMO TERCERO,- CONVOCATORIAS.- Lo convocaloria para faIr _.
ñelebrocíóll de los osambleos generales de C1ccionistas deberá hacerse por cualquiera

ffe lOs si 9l!íf:l' tes IJersonas:".- . __ o ---- -. ---------- -- ------------- .---------. ." - ------ •• - ---------------------

1
1-· A.- POI ('; AcJminlstr OdOI Unico;-------------- - ----------------------------.-------------. . ----- .-- -

1
-- B.' POi el Consejo ele Admil~isj¡.acióll:- ..,-.--:---.. ---.---.---.-----..---------- - -lr-- c- Cudqu'elOde lo, eom"D"o, de 10",c,e"Od'.y -.-....--.-------~--~~-----------~----

1r-D., Por :0 oulollclad jUdlClol en los siguientes easos:·----·--·· .. ----------------.-------_..-----.--

Ji- p.. peticion de los accionistas que represenl ..:;n por lo rnenos el 33% (treinta y tres por
l·
~iento) de! copitol social, COnfOlnle CI lo previsto en los orliculos ciento ochenJa y cuatro

~e \(1 Ley General de Sociedades Mercantíles.--,---""-····----- -- .--.-.----.--------••--------.-----------
II
li~_. A petición eJel tilular de uno acción on ios cosos previslos en los arlículos ciento sesenta
l'

11 ocho y ciento ochenla y dnco de la loy Gene,al de Sociedode, Me,eonllh .-.----.-------

jI

¡l



...- A.- Lo o¡den del dio de jo asmnblea o efectuar; --.----------------.--.--------.•-.---..----....----.-

NOTA..Rü14 PACHUCA

Al'~A ElENA FLORES CMHUU.O
'1'"

<SOBERA.vO'~
5,.0:.. \)\\\\)0& .\f4r. ?<1"~

/;:¿'ó~~'" & 'b~
/.'j$: gp ~'~-
el-' 0°
st3 í" :L~
\'Z~ li~~
~ o' lZ:" w
\~ o;
!r'~"", ~ '='#I <r;%-~t." Ft.C) ~~'< !l
~ 1(. ,. ':lO It l'¡t ~~,-- , - 00 la convocatorio. cuondo se encuentre leprC5entodo lo totalidad de I
11 capil al socio: suscrilo de lo 50ciedad, ----------------------------------------".-------- , .- -...'_" --_.-_____ \

I¡ .,-'- ARTíCULO VIGÉSIMO CUARTO.- REQUISITOS DE LAS CONVOCATORIAS.- La 1¡

.... ¡L~~~vo~~t?ri,O$.e?r~ .. ~sarnl)leaS..... ?rdinorim. extroOld¡n\J1·ia~. o esp~c¡c.des~ ..cl.eº~réJ I
l' efectuarse en los lérrnínos del orl'iculo dento ochenta y tres eje la Ley General el !
ji Socít';dodes Mercantiles y deberón flrmClIse pUl quien la realice ..-._.-- ..-..-.------••.---••--.-..-

¡j .---- l.os convocatorias deberón publicarse en el sistema electrónico establecido por I

11 Secretorio ele Econornia. por lo menos quince días antes eje lo feclio ,erlalada pora I
1I
1I ceiebroción de lo osomblea. las mornlJleos consideraron únicomente los osunto~

1

1

~,c,u:::::~::::.:~:::j::;:~:::;::;:~~=:::,:~;:,:: :,~~::;:;~:~~:;;:::::=:=:::=::=:
I
I
11"'- B.- [llugor y fecho de celebración de la osornbleo: --------.-.-------------------....--- ....--- ..--

11'---' C.- El tipo de osamblecl ele que se 1rate;--·-·-··-----···--·----------..----·-----~-------·----------

li ----- D_· Lo forma de hacerse representar por los accionistas en lo asarnblea, y;----------------.

11,·-·- E.- Lo tirma de quien convoque lo asolllbleo_ -----------.. --.---------.-<---------.-.--..---.---....-

¡l.- .. Si lo osombleo no se pudiere reunir eí ciío y hora ser'lolodos 01 efecto en I
11 .

I! ~~o~::~~c~ j:;;~1::~:a~: :~~: ~~~:~~;:~--~-~~-~~~~~:~: j.~._ ~. la _~_~:~.~:_.l:_. ~.~~~:~~~~__~~_s__:::~~~_~
:1 .. . !ti .h

U ARTICULO VIGESIMO QUINTO,- QUORUM.----mm-----_------.-------------nu-u-----
i¡ i
I¡ --.-. A.- POlO qlJe una Asamblea General Ordinarias de accionistas se considertl¡
:1 1I
1I icgolmente instalodo en primera convocatoria, deberá estar representado cuando meno,

!j el ~jnc~~nto y uno por ciento, de las ac~jones del cap¡t'al social; y las resoluciones soló

1, seran validos cuando se tornen por moyono de los volos presentes. ----- ...--.----.-..----------._-

!I ---- En coso de que lo osornblea ordinaria se celebre en segunda o ulterior convocotoria

jI se consiclerorá tegolrnenle instolada cvalquiera que sea el capital social representado;

1

I

1

las resoiuciones serón validos cuondo se tornen.po~ mayoría de los vot~s presente~. --..._--

II---u 6.- Paro que lo Asamblea General Extraordlnana se encventre debidamente Instalad

" en virlucl ele prirnera convocotorío, deberá estor representado cuando menos el setento ~

I1 cInco por ciento del copilol social; y la;¡ resoluciones soló serém válidas cuando se tome11

¡II POI acuerdo de acciones que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento d911

\' :P¡:~' '::::' :~~:;: ..,:-::~~;:~: ..:=;;::;~~::,;:~-::,:~;~ ..:;;..::~:~~::-~~j:::~\
1! convocatodo, se considerara legalmente ínsirJlodo con los accionislus que represente I
1,I! por lo menos el 60% sesento por ciento del capital social y los resoluciones serán vólidO~1

.¡ '1
11 cuando se tornen por los occionislos que lepresenten 50'70 cincuenta por ciento dEtl,
jl capi1o I soci01.---------------------------- -------.--------- --.-.-- -., ..-..-.-..-....-----..------------ ¡
ji
¡¡
"~ l

ji
l'
1:
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If--·· C.- Lo> C1ccionisim que representen el 25% (veintidnco por ciento) ele Imocciones

ItBPresenlOdOS en lo Asamblea podrón oponerse judicialmente o los resoluciones de los
¡:
¡!:rsCHT!I)ieas, ,¡empre y cUClndo curnplon los requisilos a que se refiere el orlículo doscientos
d
¡lino ele 1(( Ley General de SociccJodes Merconl¡¡es..----.--..~..... . .. ._.••

lj~·[?.~iºr:1Í!10r¡º.cl~ ..<;I.c:::c;iQnistQS que.. representen por .lo menos el 25% {-veiflficlnco por'

¡Ciento) del copilo: social, conforme a lo previsto en el orticulo ciento noventa y nueve de

¡lb Ley Genera! eje Sociedades Mercor \jiles. lencJró el derecho de solicitar que se aplace

¡tor uno solo vez la vol ación eje cuoiquíer asunto respecto del cual no se consideren

~Jt¡Cianjerll~n¡einformados. paro dentro de tres e1ías naturales y sin necesidad de nueva

~on\loe01ono. -- •.----.. --------...---- .. _- .. ._. __ .._.. .. ... • . ._._. __.__ . o _ ••__ ....

~--- E.- La minoria de accionislos que represenlen por lo menos el 25% (veInticinco por

~ientO) del copital social. poeJró ejerciten' díreclamenle la occi6n de responsabilido<.i civil

~~ntr(l los Administradores, siei~IPre que SCllí~fogOI1 los reqUisi.tos previstos en el articulo

~le:l¡O sesenta y hes de la Ley General de Socredades Mereonlrles.------••-----.-----------._-----

~
¡ , É
--- ARTICULO VIG SIMO SEXTO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas

~. odr,Ó.I.' .110Cetse representor en los Clsclmbleos ordinarias. extraordinarias o especiales.

lt,eelíon¡c opoc!e!ddo nombrodo en cmto poder por escrilo y dirigida a la sociedad.

[¡"ChO codo ,.¡OCle, debe,ó ';rmOM an'e do< 'o<tigo; y enhego". o 'o ;oeiedod. eoondo
11eno:,.. un ellel I'¡óbil CIntes (.le lo cefebracíón de lo osarnbleo. La coflo poder deberá

ij:onrenei' cuondo menos, 1m siguientes requisilos:----·.. ·.. -- .. -· ..... -----------.---........-........__ ._.. _

II A' . f . d j' ..·1 • .- Lugar y eeno e expec IClor\; ---------- - .. --- ---- -.._.. _ '_ _

![-- B.- Name,:" d~'.apoderado yde' podGrclonto: -~:--"--"----.-- .------_.-~---
L- C.- IGen1,hcoClon de lo asambleo a lo que o$lstrro el opoclerodo en repJesentoClon del
1¡~:':'~~:~~;u~~:;-~~~:;,~~:::~~;,::~~~";,:':,'~~:;~;;=;;::=::;:::~:,.
~~:'~~~:~e~':::'::e::o:~--~:':':oo,_:"o"to,,_~I_::d:~~O'~~:~:':~~~,~:'o~u:'o~'_~:,,'a
11.-- E,- Firmo del poderdanle y de los dos testigos · ·----------------------------------------".._

~t--- ARTíCULO V.IGÉSIMO SEPTIMO.- PROCEDIMIENTO DE LAS ASAMBLEAS.- Tendrón derecho

~ mistir o ioclos los osombleos de occionistos los tilulores de acciones con derecho o voto

j! '.. I 'd I r~lJe oporezcon insClítm en el LilJlo de registro de Accrones e e lo SaCie oc o sus

!~r}fe5eniant8s legoles debidamente aulorlzadosi. Cada accionista (o representante legal

~el accíonisfo¡ que voyo (1 e.S.fUl Ples~nle en lo os~rnbleo deberá deposit~r suS a~ciones
~~e lo sociedad con el AdlllinlsffCJdor Un!co o el PreSidente o con el Secletorlo del conseJo.

Mon lo !"llenOS 24 {veinlicuatro) horas antes de lo I)oro fijada para lo celebración de lo

J.lsombi0a; c> 1)1811, los depositará con uno Insiiiución de Crédito y dicho accionisto (o. en
"JL coso, su ¡'opresentante legol) recibiró del Adminísllcdor Único o el Presidenfe o

J~uel(Jrio de! consejo uno toqeto de c!tjmisiÓI1, o de la Ins1ilución de Crédito, una

1I
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1I e . de depósi1o. que incluirón el nombre del occíonista, fecho y hora de I

ji !\sornbioc (o el nombre del representonte legal. según seo el cosol y el número y clase d

l/1m aCCIones ~Ie que se lrote y el núm~ro de votos aque tiene derecho.----.- -------.- .

I¡~~~~,:~~:~~~~~:~~';~o:~:~:~~:a~e~':;:;~~~~e;~~~n:~;':;:~~c~~:"::.:i;~~';~::~
II suscriio de lo sociedad, siempre y cuondo lo asamblea correspondiente por Uflonirnida

¡j cíe votos eje los Clccionistas eximo de cumplir dichos requisilos y ocrediten el corácter d

1'1' accionistas por cualquier medio legal. --.-. ...------------------------------------._--.--------.-.. -.---, .

j
i ..... Presídiró lo asamblea el Administlador Único o en su caso PresicJen1e elel Consejo d

i ?dmi!l:s[¡aciÓn y en su ausencia, por quien designe la propio asamblea. A su vez, deber'

11 OciUOl como Secretario el del Consejo eje Adminis1roción, o quien se nombre al etecto po
1:

11 ¡~~.~~r:I~::S c~::I:I~:::I~;I.~:-::::·:~(~·r\l:~~~·:~~~-:;J-~~·~~~~~:~:~::·~~~-;~-s--~-~-~~:~~¡:;~-:-::~~~n·l~:-l
,\ ~
¡! :,us representantes uno o vorios esclUladores, paro que se cercioren de la asistencia de IO~

1I clCcionisias presentes en lo osomblea, directalllenJe o o traves de mandatarios ~
l'

'11 ievcmlondo una li~1 a 01 efecto.. -----------..--------.....--------..--..•-.----..-------.---._-- ..---.-._---.- .... -

11 ----- Lo Cisombleo se haró cOrisjor en acta que se asentará en el libro respectivo que a

l'li f ' .• . d El . , . .¡ e CCIO {¡eve la saCIeda . ocio que OSI resulte debero filmarse por el Presldenle, e

ti Secrelario, los comisarías que osiston, el a los escrutadores y los accionistas a su

11 '::'::"::~:s ::eo::::r:;:u:r:o-:~-:::~-~~··~~:::'~:~;r~:··~::~::;::~11
iI Ij! deberán SOl protocolizadas ante riolario público y posteriormente tronscrllas a dicho Ilbro. '

¡I ----- ARTíCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS Y tlBRO

,1 CORPORATIVOS" Todos los libros socioles y corporolivos, osi como toda la docull1entadó

J
I .

11 jurídico y .COIPor~li.va eslarón bajo la ~LJ.SjOcJiO.del Admil)iS~lOd01Uníco o del Secrelorio de I
fl Comelo de AcJmwlIslrOClon, en el dornlc!llQ SOCIOI de lo SOCiedad. --------.-------------------------. ¡

1I m ARTíCULO VIGÉSIMO NOVENO.· RESOLUCIONES FUERA D.E LA ASA~BLEA.~ Selán válida I
11 !os resoluciones odoptadas fuero de osomblea a que se refrere el articulo Clenio setento

ji ocho ele lo Ley General de Sociedades Mercantlles, siempre y cuando lales resolucione
il sean tomadas pOI acuerdo de la totalidad de los occionistos, de lo sociedad, y la

1I contirmon por .eSClilO..con acuse ,d~ recibo., 01 A~~linistrador Unico o en su coso (1

11I Preslden1e o 01 Secretano elel Conselo de A(in llnlstraclon.-·· " ..-.-----.--------------------.-. 1
;1
!I----- En dicl,a confirmación deberá expresorse claramente ta resolución que se confirmaj

11 de acuerdo con el proyecto de resolución que 01 efeclo 110gon circulo! el AdrninislradoJ

II Único o en su coso el Presidente y el Secretario dol Consejo de AcJrnínistración. entre lo

I1 accionistas de lo sociedCJd, previamenle o lo resolución o resoluciones que se ratifique
~ ¡
11 por es Ie medio ---- -----------.-. ----- .-------------------------------.------- - .. -- ------ -.-- .-- .. --------

ll·--·..-------··----ORGANOS DE ADMINISTRACiÓN, VIGILANCIA Y FUNCIONARIOS, ------._---------

jI
q
~ :



-. e) l::I Aclminislroclor Único o Consejeros cJebe¡ón guardar confidencialidad respecto de

in;ormoción y los (¡sunlos que iengcm conocimiento con molivo de su cargo en lo

~ciedod. cuundo dicho infolmoción o asunTO:; no sean ele cCHóclcl públíco, excepto en

~
¡J)'; emos en que la información seo 50licilC1(.ia por outoridades jucficiales o i:ldrninistrotivas.

blO oo!igodólí de confldenciolícJod esloló vigente durante el tiempo eje su eOlgo y

~ u~iu un 0110 posteriol 010 lerminoción rJe\ rY1lsrno. ----- 0 • _i-------. .-.._-._----------- SESIONES DEl CONSEJO ----.-------------------------.-.. - -.------ c_.

-1 m ARTíCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- En coso de que la sociedoci sea odminislrodo por un

".Ol1scjo ele Administración, éste deberá $esionor cuando menos uno vez cado seis meses

oro revisor el estado que guardan los muntos de la sociedad, incluyendo los estados de

:i ,~ultodos y conlobilicJCld en generol: siendO opiicoble en lo que no se prevea en los

TI:e~Emte~ esta luTOS los regios y procedimientos es!o!Jlecidos en lo Ley General de

:W)C ledcue~ Meícan 111 es. __ o. - -.----..- 0----- ------- ---- - •__._ _.c __ .- __._. "' • • . _

U- locJns los sesiones cle consejo eJe Admini51rClción se deberón celebror en 01 domicilio
1:
,1
,He lo SOCl8(JocJ. -- ---------..---- • o ••• - o •••• - ••• __ ·c •••• ••• ••• --.---••-- - --__ • • • •• __ •••• _

¡~

11.-- los sesiones ordínmios ele Consel'o de Adminisll"oción se cclebrarón dentro de los tlesII .

'~',e;es siguienles el la terminación \Jel plÍmer serneslre y ciene del ejercicio sociaL Otros

I
jl
'.510ne5 pochóp ser celebrados cuoncJo ho~cm SIdo COI1~OCadas. en l~ tormo eslablecldo

-1 n '0' p'w,,,,.< eslalulos. En su p"melO <e«on 1m Conse,.,,,, de"9"moo uI P,e,denl. y al

1
1
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:¡----------------- ----------------ORGANO DE ADMI NfSTRACIÓ N--------.-.. . __ ._ .. . _
l.

H·-- 8RrícULO TRIGÉSIMO.- Lo dirección y el mOlleja de todos los osunJos, l)íenes e
H
ii¡,je'eses de lo sociedad esimón cncomencloclos o un Consejo de AcJrninislración,
ií
¡'¡:;Ollipueslo por un mínimo de (jos Consejeros: o bíen. de un Administrador Único, según
!I
~iE;l:"'rll¡i':ii7!I<:JJ\-~'J, rn!)le(J..~.-~-~-::~:~~-.:.:.:.:::~-::.:. :.::- :cc::-,'-,-.,.-.::-,--c_,, ..__. ~ . ~"_""""••.

ij--" a} 1:1 AclmwlIsllCldor Unlco o Consejeros. en su coso, duraran en su cargo en forma¡¡ .
11,definicla a husto que sus subsfitulos iloyor, sido nombrados y hubieren lomado posesión

~je SlIS COI (;)0';. • - - --------------------_.___ ... _.. . . ._. o. __ .. ._

1I .. b) CaOlqulo, Con<8iem. o en 'u co<o. el Admlnl<lmd", Único POd:" "" ,emovldO' de

~u cargo en cualquier mOITl0nto, con Justo causo, rned¡onle resoluClan de la asamblea

~'el"':;''',::" '::::o':::~;:;:-~U:,~;-·~,~~~·,:;:~-~=~~=;,,=;o-:=··::~;n~~:::~··:·el
~ClmIl1¡stludo! Unlca, en Su coso, depoSllen cantidad (llguno para goranltlOr el fiel

!~jieSf;I1iDEd!O eJe sus funciones en lo sodeelod ------ .. _

~ - d) !:! Ac1minishodor Único o Consejeros no incUlrirón en tesponsobilidad palSQno!

¡lit,)Ul KI con lo~> pcrsonos con que contraten o nombre ele lo sociedad y onle ésla serán
1

tsponsobJes únicornente pm el clE:sempE!ilo de sus obligaciones en los términos de eslos
1sro t1.11 os. ------=---. ------.-- .....---- - . . .c • H.
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i

úllimo podrá O no sel Consejero. las actos del Con5ejo serón firma,Jas po!
, "·14 OUi !

Ii el Preslc ente y el Secretorio. ----.,-------.-----------.-.-------.-.---.--.,------------------------·-----··---------1

11········ Los ~;esione5 (Jol Consejo de Adn,inislroción serón convocaclas por el Presidenle y/d

l.J~.'.e.cre".'CJli~~jel.comejOeje Aclminislración eje lo SOcieC¡Cld,nledi~nj~,,01ific(jciÓnf)eISona1'
i¡ que efectúen o todos los miembros de! Consejo de Administración recobando ocuse d

lj'8Cil)O. Lo convocatorio deberó incluir el orden del dío, lo feclla, lugar y lloro en qu

1.1 ;lobró de C8lebral.se la sesión de que se trale. No se requeríra convocaloria cuando tOdO'
!I

JI i=S miembros eSi~'1.presenl~Sal cle~jClrOrs~ inst,oi~do la sesión de Consejo. Las sesiones dj

1, Consejo de Aomllllstroclon conslderoron unlcomente los asuntos incluidos en 11
11 convoco toria. ..- .. ---. -.. ---. ------ o -- ••----------------.--- -------------------.-.----------------.------_.------------- 11

1----- El Consejo se considerará legalmenle instalado cuando se encuentren presentes mój
'''e lo ,,,ihl de lo, Comeje"", lm ",,,',,ciooe, del Con,ejo de Admini,lración ,e,ó:1

¡~~~~~:;OCII::I:~¡: \~::l~:::I:a~~)~:-~~~:~.~~~:~:-~~-s--~:~~~:~~~-~:--I~-~~_~~~~t_~~..._~~_~~_~:~~:=~_:~l,
jl 1ji .-... Codo miembro del Consejo de Administración !egalmente instalado tendrá derecho ~ O

.1.. 1 un vo t;). --.------------ ---_.- -- --------- .-------------.-.--....--------------------------.--- ---------------.------------11 ~
11----- En el ,:onsejo de Administrocíón se cuidará el derecho que lienen los minorías d ~Ill
¡¡ clesignor o un Consejero, de acuerdo con el artículo ciento cuarenta y cuatro de lo Le! 1-
ji Generoi oe SocícdorJcs Mercantiles. ------0_-0-- ..---._---,-----_.---------,.-------.--------------------------- 1 Q)

¡l----- Los Consejeros podrán lomor resoluciones fuera de la sesión del Consejo, siempre 1
1

I1 cuand(~ dichos resoluciones sean oprobodas por unonimidad de volos de todos 10¡1
JI Consejeros y deberón confírrnarse por escrito ¡irmodo por jodas y cado uno de dicbos
1, . I
JI Comejeros_ Uno vez recibidos fodos los ejemplares autógrafos del voto de los conseieros1

11 el Presidenle del Consejo de /\drninlslración en unión del Secrelario del mismo!

illlCl[1SCiíiJhÜn ¡os resoluciones en el ¡¡bro de Ciclos de Sesiones de Consejo, anexando a I

I mismo los ejen',plores aulógrofos e1el voto de los Consejeros.•-.------------------------..-------------
I

11------ .-. -- .----~-------------FACU LTADES DEl ORGANO ADMINISTRADOR -._-------------------------------

i\ ARTíCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO,- El Consejo de Administración o el Administrado

I ilí

l!\ ~'~:f:~l¡~~i~~'¡~r:~:~e::~~. ~~~:~:~__~::~~~:~:~._::~:_~::~i~_~~ __:I_.:~!_~~:__~::~~~.~.~_~~: __~i~~~~I__
. - .... Fnunciotiv(I y no limHa1ivamenJe, actuarán con las siguienles focullades: .---.-...---_.-....j

IIji A. Poder general pma PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y lo

11 especioies que de ocuerdo con la Ley re. quieran clóusula especial. de conformidad C011
i, !,¡

ji lo dispuesto PO! el articulo dos mil quiniel110;¡ cualenla Vcuallo del Código Civil vigenle 811
ii el Estodo eje Hidolgo. en su primel pórrato, osí como el o¡tículo dOS.'~l¡¡ q~iníentossetenlo1
:! siete de! mismo ordenamiento y sus correlatiVOS en la Leglslooon CIVIl de los derna]
'1li Eslados. del Distlllo Federal y del Código Civil federal. - - - ...--- - -.--..,-,••---.-----

")! Asil1ll5!liO. el podel en refelencia incluye enuncicltivo y no limitalívamente facullode '1

11 1I
\1
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11
¡¡
it
11

I!
l'il
Iboro: -- .. -. -.----- ... ----------. .. . .... _... . .._....

11.. · .. · o) Poro inicior y desistirse c.ie tocio clase de juicios y procedimientos, incluyendo el

~f-'iciO de ornpOíO. -- .........-------------- ....------ ... • . .. .'__ ... _

~---- b) POlO II ansi~lir. ---.----- __. __. .. "._.. __. _ .. _

I c' -·e) ., Poro_ cornpromeler en érbi·1 rO$-,------------------------------_..,,-. - -;;_,,~c=o~OO,"OO~
!

.... -- el}.· Poro ol)solver y orliculal posiciones, ---. .... ..__• •• _

,--- e). F'é.lI'0 reCU5,"U. ---.------.....-- ...._. __.. . . _. .,.....__ . ._. .... .. _

1{---- f) ," PUl U I:ocer cesión eje bienes. -------.... ----••------ .__ .._...... _...
j!H---- g) ," P0'"0 re d!::li; pogos, _.. -- -. -. ....__ • • .. .. __.._

l·~-·· ¡'l).· romo presentor denuncias y quereilos en moteria penol y poro desislirse de ellas,

~L.)ondo lo permita io Ley. ------------ ...... .. .. '_' ... . .. __ . ._.. __ .._. __.__

~-- B,- Poder [¡eneral poro ACrOS DE ADMINISTRACiÓN, de conformidad con lo dispuesto

Ipor el pórrofo $e~lUndo del or1ículo dos rnil quinientos cuarenta y cuatro del Código Civil

fr¡gente €,1'1 el Estado de Hidalgo y sus correlativos en lo I.egislación Civil de los demás

lisiados, dei Di5t1'ito Federal y del Código Civil Federal.--·· ....·... -·-·---------· .... - ...-....---- .. __
111:
[t--- C.- Poder :=Jeneral poro ACTOS DE ADMINISTRACIÓN tABORAL. gozando pora 101
.-1
~fecto eJe lo :'epresentoción patronal de la sociedad, en los términos del artículo once de
:¡ ..
lb Ley Federol de! Trabajo y en !al carócier se le faculta para actuar ante o frente a los
¡I
~n('JicatO$ con los cuales se celebren conlratos colectivos de trabajo y poro todos los

~!:fec¡os de conflictos colectivos: podró actuar ante o frente o los troboiadores

Itersonolrnente considerados y poro 10CJos los efectos ele conflictos individuales. y en

~
~ene!o! pum lodos los osuntos obrero patronales y ante cualesquiera eje las autoridades

'el fml::¡ojo y servicios sOclClles a que se refiere el orliculo quinientos veintitrés de la Ley

ederaj ('Jel Trabajo; podrá asimismo comparecer ante los Juntos de Conciliación y

¡fl'tJilroje. ye S60n l.ocales o Federales: en comecLJencio lIevaró lo representación laboral
H
pc:ro efectos de 105 articulos once, cuarenta y sois. cuarenta y siete y tarnbién la
¡~
tbo'ese,~iociól'l 'legol de lo empresa paro los efectos de acreditor lo personalidad y
" .
nOPOcidOO en j<JíC.iOS o fuero de ellos, 81.1 los télminos del or1ículo seisdel\los noventa y dos

~IOCcíone5 segunda y tercero; podrá comparecer al desollogo eje lo pruebo contesionol,

ffn 105 lélmlnos de los artículos setecientos ocllenlCl y siete y setecientos ocllenlo y oello

~e la Ley Federal del Trabojo. con focullades pala orlicular y absolver posiciones y

ttesoliOgOr !a prueba confesional en todos S~S portes; p~drón seliolor dornic~lios por~
liecibil' notificaciones en los términos del articulo ochOCientos sesenta y seIs; podro
;¡

~OIl1Po:ecel con iodo la represenloción legal, bastante y suf'icíente o la audiencia a que

~lb refiere el C1rticulo ochocienios selenlu y tres en sus 1res fases de conciliación, de
II

ikmcmcJo y excepciones y de ofrecimiento y odrnisión de pruetlos, en los términos de los

I . f' ,Jrticulos ochocientos seten!Cl y cinco, ochocientos setento y seiS, rOCClones primera y

~~X¡O. ochocientos setenta y OCliO, ochocientos setenta y nueve y ochodentos ochenta.

11
J.
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¡i Operoc¡on~s de Crédito. así corno poro realizar todo close de operaciones bancarios

fí come,ciales, y ABRIR O CERRAR CUENTAS BANCARIAS Y DE INVERSiÓN con ¡nstHudone

I¡finoneieras sean m exiconas o extranieros.... --.------.-----.-.--- ----- ---.------------------------.•---------

Ji .... F.· Focultad poro SUSTITUIR estos poderes en lodo o en pellte. paro OTORGAR PODERE~
lj . 1
tI generales o espeóales. poro REVOCAR los poderes que olorguen y para delegar su

1I focultodes en comités o delegados especiales. ----.-- ,.- .": --- .. -- ---------•••----••.----.

Ji ---- G.- FACULTAD PARA SUSCRIBIR TODA CLASE DE CREDITOS, Hipotecalios, de HClb',1"J1oció

11 ~ {,:IO: Refaccionaríos o de cuc.1lquier noturolezo. según los requisitos Y necesidades de I I
I! :JOCIeooo .---.----- -----.--------------------.--.------.---------------.------- .-.".- ..... -.- .. ----.-......---... ----------------. I
Ji -..-. H.- Focultod poro establecer comites de asesoría. designar funcionarios, ejecutivos I
ii . . I " I bl" Ii! direcfivos y empleodos de la sociedad. a QUien les seña aro sus derec 105. o ,ooClones I

I! remunerociol'cs. así corno establecer los gOlol11í05 que dichos individuos debiera ¡
i depositar para lo reolización de sus puesl os -----.---..---------------------- - .. -----.----- --.--.

f··· l.. FACULTAD PARA nombr(lJ" cuondo osí se requiera. un Delegado Especiol poro I

111 ejecución de actos concreios. -----------. ~.--- .-.------. - --." ..------------------------------------------ " I
q 1

11 ~:i:;~ ::C~:ILTADP~~~part'ciP~'--:::'~VI::-'~"-de-ca,,~u':~~c~:ad:s~:n __ 1

11 ... K.- FACULTAD PARA nombrar y remover libremente o los funcionarios y empleados de I I

11 .. . I t'b' 1
I1 ~,~)~~::,:I:I~I:::~:~~~~:.~us-":::~lt:~.~~--~-.:~~~::~:~~~_s:._:~~_::~::: __::__~::~ __ ~:I:::~_.~~_
11 .--- L,. FACULTAD PARA establecer las oficinas de lo sociedad y lrasladorlas, para crear
1I u<Je"C<'J'ú:~~:~~ de IO_,_o~ci_eCIOd en cualq,,;e, ot'a._p~a_rt_e_d_~p_a_í

S

_'_O_d_8t €_x_t_ro_'_'í_
e

_J"0.....;.1:..... .. _

i''I'-'': •..~~''''~

/"':fsOBER4f~O'~

.. '....{'" .,~~~nSMl;. 'l'2>",l'W s" .,~ '''''!..\
f:.g'i~ q,.\~ltf ".;.t 0°
tw,- ~&
\i> ~~

'?~ Y #
<i~

J ~~-\.:NI\Fl..O~~~~" ~
0.14' Dii\o"\\Q.

¡¡ to podró acudir o la audiencia de (lesoh090 de pruebas en los términos de lo
!I
11 orticuim ochocienlos selento y tres y ochocientos seienia y cuatro, asimismo se 1.

l' confielen {ocullades paro proponer one9105 conciliatorios. celebrar transacciones. POI'

. ,lt(?rnc¡r t,?~I~:J.. CIClSedE:dflt:¡Si00ºs,pºrC} 'legQCiQJ· y su5crJbirconvenios .. loborolesyporetl ·.. · .

'1 ac:tu(lr COIT\O representantes de lo sociedad respecla y pmo toeJa close de juicios
JI
lJ procedimientos de imbajo que se 1romifen anle cualesquiera ouforidades. Igualmente

1/ podró celebror conhatos de I¡abojo y rescindirlos y comporecer ante el Instituto Mexican

I1 del Segulo Sociol. el Insiituto del FO!1(Jo Nocional de la Viviendu palO los TlObajadores,
iI
11 fondo Nodonol paro el Consumo de los Trabajadores y el Sistema de AhorlO poro I

¡¡RetirO; ..----,.--------------.--.""'-,,- "--__ o ----- -' - -." •• ,. ,-"' ••-. -.- ..-. --------------••---------------------••------ I
¡I .--.. D"· Pode! general poro ACTOS DE DOMINIO. ele conformidacl con lo dispuesto por
'!
11 PÓ!l"olo lercero del orlículo dos mil quinientos cuorento y cuatro del C6digo Civil vigent

[1 en ei Estoclo de Hidalgo y sus correlotívQS en lo Legislación Civil de los demós Eslados. d
rI¡¡ Distrito FerJerol ydel Código Civil Federol.·······---·-------·-----.-----------··---------- .¡
'i

11'"' E. POd01 poro OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y ENDOSAR PAGARÉS, CHEQUES Y OTRO
'ji. ,
1 mULOS DE CREDITO, en los télminos del orlícula noveno de lo Ley General de Títulosu
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~
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~(llU supr¡ III¡¡ley;, '.---------------~----- .., ..... -. _.. ,_., .... ._••. . .. . .. .. __ ". ._

,1.- M.- FACULTAD PARA hacer la división de los dividendos procedentes de las ulilidades

1, etos que obtenqo lo SOciedo(J de acueldo con los instrucciones ele lo Asoml)leo de

~cc ionistos. -.-- ------ -------- •. ..- .. __ • ._ __ ._____ __.._,, • - _

.. ITccN.cLCIS focultocJeso-queoludenlosincisosonieriores, Se ejerceióri ante poflicula'res'y

f1Jr1te loda clase de Autoridades Adminislralivas o Judiciales, inclusive de coróc1er Federal

r!' Locol, 'l onte los Juntas de Conciliacion y Arbilraje, Locales o Federales y Autorldodes

ttel rrabojo.-.------------------- -,--- .,. _.- -- -- -.--.-- .-.-.---.----.------- ---" ------------" ---.__ .. _

t¡.. -- O. los ontOl'iores fClculfades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea Generor

¡~¡ ciinari CI de Accionistos puedo limi t(¡IIas () a mpliorros, ---- : ._. ._.

I:~;~~~::-;;,~;~,~~-;~~::~~:;;;I~::;~A:~::~~~;:~::i-:;;::-::~:~:-=:~~
¡,65 cornismios, y en su coso, sus suplentes, que serón nombrados por lo Asamblea

f!c!¡rlorí~de ~\CCionlstos,de confon~ída~a las SigUien~es reglas: -----~---------~---------.--------

r-- A. TendfC.lf1 los facultades y obhgaClones que les Impone el arf!culo ciento sesenta y

hi~ clc: lo Ley Generol de Sociedodes MercCIl1!iles. ----- . ".._. _

[1 ...... B. Los comisorios propieiarías y suplentes durarón en su cargo de mone! (] indefinido o

1mio que se r~Oyon ele~ido sus SUi)S¡HU,tos ,Y 110yan. asu~'icJO sus puestos. ------~------------~----

j --- C, No 5610 necesono que los cornlsonm proplelonos o suplentes depOSIten cantidad

~i9Un(l puro garantizor el fiel cumplimiento ele sus obtigociones, -....- .... -----.-.--.,,- ..------

Ij- D.- Los minalÍos que representen un 2.5% (veinticinco por dento) del copilal social. I
¡lodrón l'\ornl)rOf Ui~ con!bodo codo uno, --------.-------------------.--------------------------------------- I
11-- ,E.- [:1 o I.O~ CO.tI1íSOI·¡OS que en cUCJJquiel ope:~ci6n luviel¡:¡ UIl interos opuesto al de lo II
t¡)CI&dCll!, ueoerO abstenerse eje rodo InlervenClon. ----,-------------------------------------. "... .... I
il· Al 8fectl), Jos COlTliSOlios deberón notifica! pOI' escrito or Consejo ele Adrnlnisfroción 001

Hdminlsfl'odor ¡·mico. segun seo el coso, dentro de un pJozo que no deberó exceder ele

ÜUince dfm naturales contClelos o partir de que tomen conocimiento de lo operoción

~onespondiente, los lérminos 'l condiciones de lo operación de que se trate. así como

~;I~~I,~~U:,:~ ;;~::~:o~i:r~ ~:I~l~:~::~__~~::_~~~. n~:tu:~:_~~~...y ~~ .i)~I~e_f::~:_:~:_:~:=~:~~:.~_~~s
11.. F.- ~olo podró revocclIse el l1ornÍ)IC1l11ienro del comisario ~ corrllsariüs designados p~r
!fts miriOlíos cuando se revoque iguCJlJnente el Ilolllbromlenlü de todos los demos
ji

Ji.r~li~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~;~-I;·~~~~:~-~-:IS~·~;~~-~;::-;~-~.~~:::~~~-~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~
11· ._. -, -.-- -- .... --" .... -,,-----------------------EJ EReICIO SOCIAL------.---- -----'-------------------,----- ---------,-.
.\j- ARTícULO TRIGÉSIMO CUARTO.- Los ejerdcios sociales sel~¡~ de un afio, empez.arón el

{Ilo p!in1810 de enero y lermínarón e! día treinta Y uno ele diCiembre de coda ano, con
11
liI!
II,1
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Gene¡ol de Sociedades Mercantiles. los Estados de Inf-ormación Financiero se pracjicará

01 finol del ejercicio, debiendo concluirse dentro de los tres meses siguientes a lo dol/sur I

...• [:1"; el curso de cado ejercida socio!, el Consejo de Administración o el Administrado l'

UI'íco, pod¡ó ocordor uno o más veces, según lo considere conveniente, lo formación d

un IIwen!Olio y Estado de Información Financiera Exlloordinorio..... ·· ..~·--~- ..··, ..··--- ..----.. -·----..--Il
-- ..- ~ .-------------------- ..--~- ...-....-·--DISTRIBUC10N DE UTlllDADES -"...------.------ --·------------------------11
--- ARTíCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Deducidos los gastos generales. entre los que s~

con,prenden pago de i.onorOl'ios a los Consejeros. Admini,trodor LÍnico en su caso, yola

:'f"""'~~'-~

....:,,:;·So¡)ERANO~

ra-~"" \JI'lílO• M€,j'f. '0
j~<J:j _c~ :1.¡, "'o\..

IR ...'" , <:& 1;..\lfi!:a ~ '6\1:;; . o I
lWr- I ~~J
\~. ~

"'7: ,.
'*'/~ (;'r#

" ><¡,~ ~ ;rH ,,-Vdqi: ~ :<"&
" ~No l' ¡f.',<l
JI exc . ". el primero, que correró o partir cle lo fecl-IO de tirma de este instrumento

11 concluiró ei dio lreinia y uno de dicierflixe del rnismo año, ...------ .. -- ......----._... __._.. _

¡l ----- ARTíCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- En cumplirnienlo de lo dispuesto por los articulos cienl

'II!I setenlo y c1m, ciento sctentn y tres, ciento selento seis ciento setenta

II
"
I
1

li de codo ejercicio sociaL y se pOlldlon a lo disposición del Q de los Comisarios, y de lo

11 accionistas, con la anticipación que fijo el orliculo ciento selen1a y "es de la Ley Genel

l' ele Soeiedodes MercantiJcs. ------------------..------------------------------------------- -..---... ...._._. _
iI
11
Ji
!i
lí
1,

il
1

I
11

ii
pCOl1liscllios, las utilidades que se oblengon, previo deducción de las cantidade
1I
11 necesmim para CllYJoriizaciones, depreciociones e Impuestos sobre lo Renfo. se aplicará

!] ca1110 sigue: ------------------------.------..---.-....-------- -------------------- ---------------------------------------.-

"'i o o).' Se separará un cinco por ciento pora formar el Fondo de Reserva Legal l,osta qu

1, alcance el velnle po< dento del copllal social __..__ ..~
·11 ~·:a:~; :::::;~: ~::::v::~:::;I:~e:U:.'."-A':=~::.::::::"..:~:t:.:~m.:~~~:~~ 11

¡¡ el.· Del remanente se disHibuirá como dividendo entre los accionistas, 8n proporciól'l

11 al número de sus acciones, la cantidad que acuerde la Asamblea - '---- ..

h¡! .....-' 1\10 se distribuirá dividendo sino haslo después del eslado de información financier
.\

1: que afeetívamenle arroje ulíliclodes. --.-- ,---.-.,_.- _._.---.--'-..- - ----.-.---
j: . .

'1 1 ----- d).- Los sobranles rep~rt¡bleSserán lIevoclos Cl.cuellio de utili~a.des l~~r aplicar. -.-----~--I
,1 Lo CJsolllbieo de OCCIOlllstm o en su coso el 0190no de admllllstroCJon. delennlnQfO I

I¡ [eellO en lo cual se Ilevorá o cabo el pago de dividendos. Los dividendos se pagarán o lo
1,
\i OCCI(ln.¡~!osq~e opOlelcol~ i~lSClitOS en el req¡s!ro de occiones en lo fecho f¡io~a por~ Sr
11 pago del cilvldendo. Los diVIdendos que no sean col:>rodos en un plo2o de cinco an,-,s
¡
, contados a porlir de lo feello scñalodo paro su pago, S0 entenderán renunciados '

11 ceclido$ o favor de la sociedad. -..--.--~-~~------~ ....~-.-- .. -.---------------~~---------------
¡III ----- ARTíCULO TRIGÉSIMO SÉPT1MO.- Los fundadores de lo sociedad no se reservaró
l'
1:iI parlicipación especiol en los utilidades. --------------~..---.-.-.-------------..-....-,----------.---.~ ..,.------.--

I
ARTíCULO TRIGÉSIMO OCTAVO... los occionislos sólo responden de los pérdidas con su

.1 OCC iones.. -.. ". . -..-.-- -- -- -- --- -.--------------------------..--.----------.--.-- -.. -. -- .-.-.----- - -- --.-

11 --------------·------·..--·---------DE LA FUSION. TRANSFORMACiÓN ---------- --.-.------------------------.-

H
i ~
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!t------------·· .-------.-----..------y ESCISION DE LA SOCIEDAD·· .. _-------------------------- ... --------.----

j! --- ARTIcULO TRIGÉSIMO NOVENO.- La sociecl(xl poelrá fusionarse con 011'0 u airas
1

f0cíedaCJeS mercantiles poro crear uno nuevo y la otro u otras sociedades fusionados se

,.xtinqan. o bien 12'010 que alguna de los sociedades fusionanles subsista. Asimismo. lo

,-le; íecJuG'podrt'! iransformarseen t:ÜdltjUiéTljllOlipo'regoldé los ·ieguIÓclos'po;!al.ey· .
-enerol de Socíedodes Mercontiles y otras leyes especiales.----···---,---.----,,------.--------------

o soc!eclod podró escindirs€! para creOf uno o mas socíeclades nuevas. extinguiéndose o
I
¡ \ '.j" d' . el d . d 1

F::'::'dOO;';:C:':.S;~~l ~~c~:fO~~:~=='=:=::~'::·,:·;;:;::::.:;:~:-::~:,=~ ,:,
tt)!11UOUS en los t0H¡)ll1)OS y Con los requIsitos prevlslos en el copllulo noveno de la ley

}!; e: !lero! de Sociedud es MercanliIes. --- ..... -.--- -- -.. ----------------- ~__ .. "_. • _
p .

~=,,,:~~I~::;~~~~~~~~~~LU,~::~o:;:::~:~~'~~:,~~~,C::::'~~::~~u;:::'
1..-- l. Po: lu expiroclón del término fijado en los pi esenles estatutos.-------- ------- ... ---------_
il

jf·.' ~: I~OfqUe lo sociedad no pueda llevar o cabo el objeto principal para el que fue

8011Ó! II fUI da.. _----- ---.. -.- .----••_---- -- ---- ------------- ------ ----- ------ ..--------------. • _

1¡--- 3. f'Df lO ;éJOldO ele dos terceras portes del capilal socio!. cuando la disolución sea

~PIGbOdCl en votación por fIloyolia slrnple de lo oson1blea exlroordinudo de occiondos.
1I

~~~:::;::;:':~',e',OI:=¡Ó"t:"',,,,:~:=:~o,,~~~-::t:,,"--:'a":bl",,_::",,"::'O,d,e
Jl--- 5. Cuando ellllJmero de accionlstGs seo inferior 01 que asl.obieee la Ley; y----------------

ij--- 6. Po, cuolquier aIre causo lego!. .----..... ".-....----------------:---------------------.- .....----'''._- ..--

JI.. -- ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- La oson,blea que acuerde o reconozca la

Ijl . . b .. l' 'd d l' 'd ¡1¡solución de lo SOCiedad. del'Jero non< - rel! uno o rnas IqU¡ a ores, poro IqUI 01 OS
q
¡ljegocios ele leí socíeclael .•-••--..------- ......-... ... .. H' H __ •• , •• --------- .- .._-----••----------

~L- ARTíCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO,- El liquidador o liquidadores estarán faculfodos
d '
11
¡~ (110: •. - '.. . ".- - .' . -- H ._. • --- ----'--...-------- .. " .....--- .. ----- ...----------------------------------._----- ,-••

!!
Ji- 1. Conc!uil los operaciones de lo sociedocl y Iiquidol sus negocim: ... _.-..•--,.-.----------------

.~ 2. Cobror los canlidades que se adeuden a10 sociedad y pagar las cantidGdes que

]~t:~ :~:~~~r-I~~-~~~:~::-::-I::~::~::~~:~-:;;·~~.~:;:-~-~~:~~~:::·~:~:--~~=~::-~::i-~I::;~~:~-::-t~~:n
JJonvenien les; .------ -- - ---- ---. ---------- -- ---- ---.------- -------- .. _ ---- - --------------------------------

J
l" 4. Distrii)uir enhe los occionistos los bienes remonenles de lo sociedad. después de

,109 m iodOS ¡os cJeudos sociales. en proporción a SUS oporlocíones;-----------------------..------

~- 5. Pf()Ci.¡Cor eILJOlal1~:0 Iinol de lo liquidacion, el cual cJel)eró someterse a lo discusión y

\' prol:Jocion de los aCCionistas. ---------------._-.-------.--.-. ---.-.---_..-.----------------------------------
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(VEINTICINCO Mil PESOS, MONEDA NACIONAL); Y ------------~-------------------------------------------

11 DIANA HERNÁNDEZ CONTRERAS, VElNTlCINCO acciones, con valor de $25,000.00 M.N]

iI (VEI NTlCINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL); -----------.---------------------------._._••••_-.-_.---•••••
11

11·--- TOTAl. CINCUENTA ACCIONES con volOr de $50,000.00 M.N. (CINCUENTA Mil PESOS,¡
¡ I

11 :~~_:~Ac~::::~~~~t~:-~~-~-~~;i:~-l~~~--~~:J-:·~-:l~··::~:::-:~-~j~::~:--::;::-::-~~-~-:::~:~-~.i
Ji t
I1 que suscriben. en dinero efectivo que se encuentro depositado en lo caía de lo sociedad1¡

li ----- SEGUNDO.- Los olorgonles paro curnpiír con lo dispuesto por el Artículo sexto de lo Le~

1\ Generol (J(,; Sociedodes IVlercantíles, por unanimidod de votos. salvando el suyo el

\Iin j ere$~ICh~~.I~ .~:~~_ =~~~~~_~:I~_~_r.-~~~::~¡~uu~:~t::~ ~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~~~~~~ ~~-~~~-~~~~-~~-~--j
1
1 •
¡ ----- L- Lo sociedad seró odminislroda por vn ADMINISTRADOR UN1CO, y se designo por

11 I
11 dicho CCHgO a lo señorito VIANNEY ORTlZ VARGAS, quien gozoló de las facullades y.
1: 1
·1'1 poderes establecidos en el artículo trigésimo segundo de los estatutos sociales. -. --------- Ji
I j

11······ PROTESTA.- El funcionolÍo antes designado ocepló su cargo, según declaran los

li cornp(J¡~ci~n¡es boja protesta de decir verdad y protesto desempeñarlo Iielmenle.----·----

:1

li
l';¡

~2";;,_~

/-,-.:rSO¡¡ER/\NO"t;..
/'Q;,~<.;,. '\}I<\\lOS Me);:. b",-S->'

É.."; d" '0",~'
I.0"~ ~o ~\
f~ (fJ, ~ ~\
fmr-- g 0\
b;0 gJl!
'\% /l::'C
~~..,. C.JV"#
t~~ ~{ ~ ~¡I ¡s~,,~ "NA F\.. ~.,<?'1i
'1 >\'0. 14 Oi.\(i\"....

i¡ ... ó.. 01 los medida:; que sean apropiados o convenienles paro concluir la liquidacíór
il

JI ele In sociedad de ocuerdo con los artícvlos c.loscientos cuorenlo y dos y dosciento
1
!cUOIenic Vocl,o de lo ley General eje Sociedades Mercantiles; y ----------- _
i I

11 .. -- 7, Obiener··iocanceloción ·delregistrode lasociedod.ono vezterminocJO·11

11 "q~~:~::~i~U~~~~~'~;;~~~ 1:~~'~~:~-~:-P~;i;~:~~;~;I:~i:~;;~;~:;~~6;-d:· ;~-;:~-;j
il en CJlJ8. se concluya lo liqUidOdO.'n. los libios y papeies de lo sOcíedOd.-··-·----··---·-·----···-·-··i

I! _.. ARTíCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Mientros no se inscribo en el Registro Público d

1I Corlie¡cio. el nombramiento de los liquidadores y 0stos no hayan entracJo en funciones, I
1I los c(~ns~jeros o el Admini5lrod~rÚnico, cont~nuorón desBmpenando su encargo, pero n11
dpodrUf\ l(¡rClor nuevos operaCiones, despues del acuerdo de disolución ode que sd
I! cocnpluebe lo existencia de lel causo legal de ésta.••••.••••. •__. I

. II-~--- ARTí~UlO CUA~RAGÉSI~O CUARTO.- En el p~riodo de liquidación de la sociedad, lo I
11 Llquldoaores ien(Jlon las mismos facultades y OlJliQOClones que corresponden al Conse]
·1
fl de ACll1Iinisl¡oción o01 Administradol Único. y el Comisario actuará con lo represen lació
j'¡I que le c:on~spondoen lo vicio "ormol de la sociedad. ---------------------------....--..---.----------

! ---- PRIMERO.' El capital sociol rníninio fijo de lo sociedad. lo conslituye lel cantidad d
d

1I ::O~:~O;e~~::g~~~~:O:::::ll-~~~~~:-:~~E".~-.:.A~:~~-~:~::::-~~:'~.~
-..__ VIANNEY ORTIZ VARGAS, VEINTICINCO oeciones. con valor de $2.(000.00 M.N
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~:::::,:~:::~:e~:~::::~::::::"::::::::::::::::::::~~:~::~:::
~en()min(jcione5 V r¿azones Sociales las sociedades o osociociones que usen o pretendan
I
lpsm uno denorninoción o ruzón socio! tendrán los siguientes obligaciones: _

~- L- I~esponder por cualquier do I'i o, perjuicio o ofectoción que pudíero causar el uso

¡IKlebidC o no autorizado de lo Denominoción o Rozón Socíal otorgado mediante lo

f!JreSenle AulolizC!ción, conforrne o la Ley de Inversión Extranjero y al Reglamento pora lo

jl • - -, -1 l' d D - -. f' ,,- •~UIOrlZ(lCI(Hl,:'e JSO - e _ enomlnOCiones y ,CiZalles :>OClOles_ y-----------_.... .. .. .. _

fl-11.- r'roporcionor a lo Secretorio de Economio Jo información y documentación que le

[ka requerida pOI' escrito o a frovés del Sistema en relación con el uso de lo

~enon"nadon0 Rmon Sodol otmoada n'edlante lo p,e,enle A"'mlwci6n. 01 momento

fJie hoi")crlo reservado, durante el liernpo en que se encuentre en uso, y después de que
d
['f' i-,oyo dado el f\víso de Liberoción respecto eJe lo mismo, --------....- .•----•.--..-.-.-----.- _
Ji •
¡~-.-------.----------.-- --INSCRIPCION AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES_ ..--._-----------
P.1 _

f~-- Los comparecientes por medio del presente instrumento oulorizan 01 suscrito Notorio,

I~(JICJ inscribi: CI lo sociedCld denornínado "AASIINNOVACIONE5", SOCIEDAD ANONIMA DE

~APITAl VARIABLE, en el Registro Federol ele ConÍlibuyente~ (.1 trovés del "Sistema de

~scr¡pc¡óny Avisos 01 Registro federol de Contribuyentes (1 través de fedatario publico por

l1edios ¡ernaJos", io anterior en cumplimiento o lo que establece el articulo veintisiete del

tt::digo Fiscul de lo Fede¡ oción _-------------------------.•.•.--------.-... --.... ,--.- ,_, ... ._.. _

tf~- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,- Los comporecienle monifieslc:m que se

rrncuenlron inscrilo$ en el Regístro Federal ele Contribuyentes con los siguientes clovos: ---

1,' VIANNEY ORTIZ VARGAS: "OIVV870a04511" (O. L v. V, oello, siete, cero, ocllO, cero.

Muot!O' cinco, L:, unol: y --.---- .. -- ..----.... -.. -,..---, .. ---,-.-------- .....-.--.-., ------,---- ----- ------------.-----

ij.. DIANA HERNÁNDEZ CONTRERAS: "HECD870626AP4" (H, E, C. D, ocho, siete. cero. seis,

lic e 'ei' A P e uo+ro)' ---------------.----:-.---.•---.-.-----------------------_.-••------------------------------ji .J." ,), -1, " " , , . el 1

fon lo ieirc: "l!," agrego 01 apéndíce de esle instrumento en un 5010 legoJo, copia e as

Úédlj!m de identificación fiscal de los campa! EKienies_·- ------.- .. ----------------------------••_---
'1
I+ . G ENE RA LES ------..--------------------------------.-.---.--..-----.-

11-- .VIANNEY ORTIZ VARGAS. rnexicono, originario ,jel MiJnicipío ele Huasca eje Ocampo,

~S10ao de Hidalgo, lugar donde nació el dío cuatro ele agosto de mil novecientos

#Chenlo y sieíe, sollero, Adminislrodora y con domicilio en Calle Los Pinos núrnelo cínco,

~olon¡o Bonio Uno, Código Postal cvc:nenlo y hes mil quiníenlos. Municipio de Acatlón,

HSln<¡O ele Hiciolgo, identificándose con lo Cédulo Protesionol, expedida por la Secretoria
I

~e 'avcae'ól1 Púl'"ca V ---.. .- ... - -- -=--- -.--- __-_-_-__~ . _
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Il'~ HERNANDEZ CONTRERAS. rnexicano, originada del Municipio de Pacflvco d

11 SOlo. [>Jado de Hidalgo. luaor dOllde nUCIO el día veintiséis de junio de mil noveciento I

11i. Q(;l1el1iu y ,iete. ~oitera, contOdO.'10 Público y con domicilio en Calle NOlciso MendOZl

I I),jrnelo quinienlos uno. Colonio MOlelos. Código Postol cuarenta y dos mil cuorentc

F:1 Municipio de 1-'aclluca de Soto. blaoü ("le Hidalgo, rdentíficándose con la credenci

ji paro votor. expedido por el Instituro Federal [lec10rol; ~ 0'__ ••• _ • 0 __ • __ • _

¡,

ji ."'. Con lo leila "C· agl8go al apéndice de esla escrilulO en un solo legajo copio de lo

11 documentos con los que los compClfecientes se identificaron. -----------•.------------------- _

il m •• y O, El NOT~~l~: e ERTlFICO:---.--~.---.-----~------------.--------------m-... . m·· uu__ u __m _

\

..... , 1.- Oue a mi JUiCIO las comporecren1es tienen capocidod legal poro lo celebración d

este ocIo, y que me aseguré de su identidad, como quedo acredi1odo el apodado d
::iI !

.1 gener (1 les: -------,-,-----.---.-------.---•••__•__u ._.u. -----·••_._._.·_.u. ._. •••••__ i

::JI 1

1

1 ': .. , (,¡~~ ~d,ve"i o iC"Compaeecie"'e; de la, peno; en que ¡nmeen quienes deClmo,!

: ~II ~:~;::.:::.~ ~:'=~~~=:;:~~:·~·:,n~e,'0·:~;::.~a~:~:::u~;~~::;_::~:'~~~I:;.~
:3 11.---- IV.- Q~e hice sober o los comporecientes el derecho que lienen de lee

:2 11 :::~,~~::~:~":, e~I:~"I~"j:"tO.'..::~:_~.:,,~,"d.O_d~=~=:.':.,::~~lic.adO:oe .. 1

::3 ji V.' Que ínfonTle a los comparecientes el tratamienfo de dolos personoles y lo I
::::1 II consecuencios del otorgamiento del consenlimiento poro ello, lespecto de los derecho

::!J 11 ARCO (acceder. redificol. cancelar u oponerse) que olorgo lo Ley Federol de Pro1ecciól,

::3 fi de Delios Pe¡'sonoles en Posesión de los Por!iculores y su Reglamento, conforme 01 avis

::;1 il impreso (Je privocidod ontregodo proviamente o la solicitud del servicio, y el cuallornbiér

11 esto o su disposición en nuestra página de internel www.notaria14pachuca.mx. por lo qu
~ !i..... ":lI 1I con JO firmo del presente inslrvmenl0 los comporecientes manifiestan su consentimienl

Hexpreso con e! trotamiento de sus datos personales. ~.-----------,,--"-------...--.-----....'"-.--..

:::1 !i -.... VI.· Que leído esle instrumento Cl los otorgonles, a quienes expliqué el valor. 10f.

:::JI 11 consecuencio'; y alcances legales de StJ contenidO, manifestaron su comprensión plena í
:::11 11 conformidad con ella y firmaron el dío nueve de julio del año en CUISO, misrno momen!11
::a 1I en que lO o vI onzo,·-Day re.•--.----- .....---.-..--......----•••----------.-:.-.••••--------....-----------.- --.--. -. 1

!l firmo de las senoritas VIANNEY ORTII VARGAS Y DIANA HERNANDEZ CONTRERAS. --------·· ..--1
11 ----- Juan Alber j o Flores Álvarez -----·--·---------..---·-·--..·--------··-··-·----Firma ...----.--•••••-----••---
1:
¡' .dEl sello eJe (lUIonzar ---.••••••• --..------.------~.-•••----- - •••-----.-••-.-------.~ --~- .•..' ..
;J
I¡ -....- ..----------·-------~-·"------··-·····-·-NOTASCOMPLEMENTARIAS -.-,.---.,-,,- ----------".-.. ...
l'
1\ NOTA UNO Con la letra "D", agrego 01 apéndice de esjo escritura. el aviso del uso de 1

!¡ dellorninación poro lo conslitución de sociedades, presenlado ante lo Secretorio d
11i¡ Econornk.l. Delegación Federal. PochuGa Hidalgo.· Doy fe. --.--.-------... -..... ..----------.....---
:.
\~

""H
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~CJChl;CO eJe Soto, Estado de Hidolr,}o, a veintitrés de julio del oño dos mil quince. •. _
11. .nU an Arl)ert \) F!c Ies AIvarez .. .. . -----------•. 0 ._. •• -.-'- ---- _. - .- .... _ RübricCJ _.. <- .._.______ '.

~OTA DOS.- Cc)n lo letra "E", agrego 01 apéndice de esta escritura, los siguientes

¡JI <J eurr¡ en tos: .. ___o -- .-------"._._•• •• _. " •• ' _ _ __" ••__..__,, _

[ .. SOlie ilL1C! delnscripción.01 Regís troFee!eral.de. (::ontribl)YE:IJt.Qs.,::::::':C:::,:"-,:,:-~,cc..•...•,,.__.•._ .

.. '~. ASus8 ele Ins(;¡j¿~j6~ al ~egisl ro FederaI cI~ ~ontribuyentes. ...... .. ,._,

~:;~:c~·~~;=;::~;::::·:~;::~~:~·:~::¡;::;:;,:·:~;~Ii:·::;~,;=~~-;-~;~~:::~=::=:=
¡luo/1 Albelto Flores 1\lvorez o ------••---.----......---'.---------.----.-- Rubrico-.-..---- ",..__ ._.....__

IL· ,poro",un~PIi' coo lo di,pue,lo PO<, el w liculo do; o'ilqVinie:,IOS cuorenlo ycuoj,o del
ti.oar.oo (.,1,/11 vigente en el Estodo de Hidalgo, que a con1fnuoclon se transcnl)e: -----,,------

llARTlCULO 2544.· En todos los pacieres generales poro pleitos y cobranzas, bastará que se

~i9a que se otorgo con lodos los focultocles generales y los especierlas que requieran

¡óusu!o especiol contolrne o lo ley, poro que se en1iendan conferidos sin lilliiloción

;t;:j ufl t-J. -_ .. ---- ~ P."----- - -- - -- _.~ ......... ,.. ~- ---" --- .. _- - -- ,u-""'-." ~__ _+.. ~_+.. .~ .. , __ ." __ ~ •• _._~ ... .".;,0 _

n los poof1res generales pello odministror bienes, bostorá expresar que se dan con ese

orÓcier. pCifa que el OpOdOlOdo tengo todo clase de facullades odmlnistralivos. ------__-_

n Jos podelf§S generales. paro ejercel acJos ele domínlo, I)ostaró que se den con ese

. cHélcje! PCHO que eJ apoderodo tengo todos las facultades de dueño. tonto en lo

~ ¡orivo CJ los l)ienes, corno pora hacer" toeJo close eje gesliones (l fin cie defenderlos.-------



Clave Única del Documento (CUD):

AUTORIZACIÓN DE USO DE DE~QMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

En atención a la reserva realizada por Juan Alberto Flores Alvarªz, a través del Sistema establecido por la Secretaría de
Economía para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción Xli bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; artículo 69 e Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; yel artículo 17 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; así como en los artículos 2 apartado B,
fracción X¡¡, y 22 fracciones 11, XXIV, XXV Y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía,
publ1cado en el Diario Of'c'!a.1 de la Fed~ración el 22 de noviembre de 201 ,"SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA
SIGUICJ-HE DENOf.!:INACION O RAZON SOCIAL: AA J INN VA I . Lo anterior a partir de la fecha y hora que se

.~ indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.

l..Q~términos con mayúscula. inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en ei Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en pJural o en singular. . .

De eoníormidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la AutorIzación de Uso de DenominaCIones y
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que se
trale, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

-En términos. deJodispuestoporel.artícuio-2.Ldel_8eglarnento_para-la_Autor.izadón de Uso-de.DenominacioneqcRazones ~.

Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de lassocíedades cooperativas, la autoridad,
ante quien se constituya la Sociedad o Asoclación correspondiente, o en su caso, ante quien se formalice el cambio de su
Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos actos, que se cumple con las
condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la presente Autorización y en el referido
Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se encuentre vigente.

AVISO DE USO NECESARIO

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 de
dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento ochenta días
naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fln de hacer del conocimiento de la Secretaría de Economía
de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse constituido la Sociedad o
Asociación, o formafizado su cambio de Denominación o
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En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido eleg"ldo conforme al artículo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
artículo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma extemporánea
en cualquiera de las oficinas de la Secretaría de Economía, dentro de los treinta días naturales contados a partir de la
fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales síguientes a la fecha de la presente Autorización"

La Secretaría de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación' o' Rázón Soéial btófg'adá medianté la
. .. p!"esentE>.AUTO!¡~ªc;.iºn,Jm .casade.ésta norecíba.eJAvisode ·Usoenlos térmInos· antesseñatados, ydentrodélplazo

e.stablecido en el párrafo que antecede.

AVISO DE LIBERACIÓN

En caso de rusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón Social de
'ia misma, el Fedatar",o Público Autorizado o Selvidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá de dar, a través
del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de formalización del instrumento
respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
aiguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar por
escrito el apoyo de la Secretaria de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

,
Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o Razones
Sociales.

RESPONSABIUDADES'

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Socialeslas sociedades o asociaciones que usen q pretendan usar una Denominación o Razón Soc"la! tendrán
las obliga~lone~sigu.ientes; _ ...__ ,

1. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
De~om¡nación o Razón Social otorgada med"lante la presente Autorización. conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sodales. y

!i. Proporcionar a la Secretaria de Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a través
del S"istema en relación con el usode la Denominación o Razón Socialotorgadamediante ia presente Autorización, al
momento de habe'rla reservado, durante el tiempo 'eri que seencú'entr"e en üso':y "después" de qu'e se haya dado'el Aviso
de Liberación respecto de la misma.

Las obliaaciones establecidas en las fracciones anteriores,. deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 días naturales a partir de la lecha de su expedición, y se otorga sin
perjuicio de lo establecido por el artrculo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial"

FIRMA ELECTRÓNICA
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIED~~\t DE COMERCIO DEL ESTADO DE
HIDALGO

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

4
""""'L;.-J,-,-

OFICINA REGISTRAL DE PACHUCA

Pagína 1 de 1

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON
INSCRITOS EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. 1'-~-14892 * 11

Control Interno ,. Fachada '. Prelación

7 * 18 / AGOSTO ·2015
Antecedentes Registrales:
NUEVO REGISTRO

! DenominaciÓn:

"AASIINNOVACIONES", S.A. DE C.v.

Domicilio

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO.

RFC / No. de Serie:

Afectaciones al;

Folio ID Acto Descripción
Fecha

Registro Registro

1489211 M4 Constitución de sociedad
Caracteres de Autenticidad de la Inscripción: 960207700f6d73dOa40cd1739a8e51a4484e5cc1

20-08-2015
Secuencia: 1046501

1

Derechos de Inscripción

$2,663.00
$.00

Fecha

Importe
Subsidio

31 .muo 2015

Boleta.p.·~,. Pago No. : 10967698

!~- J
DEZ MONROY

Los:, (;anlCH::rC5 de ítuten11cldnd dt'" lillinlltl ~lec{rÓníc.aqUl: ~parCi;cn en scgu(da de c..;da :1CfO, corresponden al sello electrónico a\ltonl.'ldo por l.n Secreunirl de Economín, de acu~rd{l r'i

lo prc""l<l e11 lo; 'nícl1lo.' 2\ 131$, Fr~CC\Ó11 fl, inciso c) y d) Y 30 Si.' del CódIgo de ComercIO y 15 dd Regfam~nt()del Regísl1D Púhlico de Comercio.
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$ 816.00
19-0ct-2017
Septiembre .
(771) 710 1533
14119625
CB-27475427

$ 703.21
112.51

$ 815.72
(OcoOCJ.nlos quince posos 7211 00 mn)

Total a Pagar:
Fecha Límite de Pago:
Mes de Facturación:
Número de Teléfono:
Número de Cuenta:
No. Factura:

Subtotal
IVA 16%

Cargos del Mes

¡Ochocientos dieci";s pesos 001100 mnl

Página 1 da 3
Régime1l fiscal Ré~imen Genera~ de ley Perso~as Morales

Na. de Co,tilicaóo: 00001000000405614413
ExpedWo en San Peora G~rla Garcia. NL. M.xica a 27 do Septiembre dal 2017 21 :36:49

Folio liscaIE872EE6D·S6F4·4FEB·89CE·58f07F86GA66

EMPRESA
SOCIALMENTE
RESPONSABLE

Cargos del Mes , .
Cargo por Redondeo Mes Anterior .

Subtotal

Crédito por Redondeo Mes Actual

Total a Pagar

Acceso UniversaL.................................. S493.59
Llamadas a Celular.................................... 35.42
Otros Cargos........................................... 174,20

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACiÓN IMPRESA DE UN CFOI

ATENCiÓN ACUENTES
~ Vía Chat en axtel.mx
~ Correo electrónico

servicioacJientes@axtel.com.mx
~01800 5151414 o *1414 desde tu

línea AXTEL

AASIINOVACIONES SA DE CV
CALLE SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 124
CONSTITUCION, PACHUCA, HGO CP 42080
RFC:AIN150709SX9

AXTEL. S.A.S. do e.v
BDUlc"arti Oiaz üiClaz km 3.33 L·1. Col Unidad Sao Padro. CP u6215.
San Peoro Garla Garcfa, l\Iue'Jo León. M~xico
AJe. AXT 940727 fPa axl~l.mx

axtel

SELlO OIGlrAl UR EMISOAo ~

S'9 '3fJCW'/M.líl:>S.ll2;;JGy~ rA!.!8w MUol Xw1-g:VUGr Gt2Rd OhyQPnnfI .:l~~)DlUSPílM oAftCc98~SlJl(~ LjQlTfQ!Kü:¡.¡6:7GGM ~l Pl VA(j:i. Kf slRJll~E7O';'',(\l ~j SIV¡YGf.ll>:hlVB~ 7í<T'; Me¡,: fJ ~ SOlmx4S IYl';l\'!Qm bsrTSc¡ o t t i Hr.~ ~,¡i/iZa iJ'S'G=1{l El: '(OS RZnStE t ílAI];~ ~

pm74tHh~UG9w.35urSl.H~,¡a:>XrXJM:yXJE'U16~EZJ:lS:tXVIK05llif}¡q,';::::Cs[J~:.!ir.7cJI2;"oJt:T!J'JpoE\VZlrí'lC~::Vf>¡M~v(,J;iO¡;llmyS"E8XBMI¡-A;:BeOn{íH5,{lWI4kI2\¡,i.!!dNEMg~~~\{Jrlr~;J,'g"" g
~~~I~:'I:r:;:i~;~ ::1 ~~~~i;:IlCíón~ 27-'3g:·2017 21~36:-19 n6~lerll \le serie d.e {Se del SA1; {lOOO100JOG04:{l625B094 _~

iHVcJ~Rw~eGa\,\57Z¡¡¡G:'q~Ji2c9f:lvr¡u;or:Hl¡3tCGu"S1~ckvRO'¡13.~s','JLI;.IJVHt!601pm9clJJl~JU7Z9W8Ldlj(;OHlJj61t'JKBH<fXmkHQI'iLU;t1t:KmmHQEQ2lwhS5llW¡¡"'¡nA~B10D~'f606~-¡:líll1(Jjjl~;okKVN~MMEIQ734iNfwtHMHkYaíl ibtVKClñlJnSN1tl\}r3l3S 8.
GSWMS'::7?D'c"7$irU:Dr'¡YJriÍ;,l8AglnJzX.f!lEpTI2l?Q9LÓDs7w¡{Md:lrTQ~'I'J¡1:JHWI:'Wy!Jllqn3cd9S~FcOKC¡M.¡~.VIWO~if1)':j~HST'N:J.MB.TJMyr;1¡-¡i.lptiU~Ml-:rS&7v7¡;Pd~1;~¡wtlD;:!iG!I~U¡llLt\"e.

CIIlI,Il" Ori.gll'lill {lid l;(lmph!:m~IlIC d.e :eer1ltcCllCilÍh dtoi121 del SAT~ ~
i~l .;J:EB¡2EEGD-B5F4-4FE6·B9{;E·5S¡:O(F~S6A(\6~2Q17 .(8.2n1.i ~36;-l.9¡S93Sr;I:''''.Wt:m'iq2~J{iyxrj\MSuMlla¡Xw~I\''UGr(¡.c:2~OO!lyi)PIJf:¡n14YMO'U'9PdM\}Ar!Ct:9Q$.S!;p_UJOl~OfKa~;6f7GGMNPi..UA9lKEsLfUtoer¡\1;rJ;;~NS.....j'l'G~¡:'-X!ulJ.ee7Qj{Me1(Jj ~
t ¡:¡D!ú't.~J Si 'l'E\'N/.(lffioSiiBc ti) ~ l7MM •7WZB IJS1J E1g8' VOE Fl Zn$'IE t ilAQf¡¡:: m7~D9"-~ ¡U G9"\! 1350.TSLHJ;:2 ~$X PXJM ~l"X3 E.U¡6hEZJ~Z5~rXV¡l(OSl!~QvaiR C!oD 13 ~7cJ12Nb'HNp!lEWZu):clCwPYPf~ltoe J1ioc::cmyS\¡,ES xav-tJ A!8~ D1I6H5~ rJ'WNkRkMk!N E099IN'(J

~m:JiO"'''lQDfi¡)1¡)OOaO~Q625tG94jr

lugares ¡fe Pago y Referencias Bancarl as al reverso

Á

.....

AASIINOVACIONES SA DE CV
CALLE REFORMA AGRARIA SN EDIFICIO BLANCO
ENTRE CALLE 16 DE AGOSTO Y CALLE 18 DE AGOSTO
COL SANTA MATILDE
ZEMPOALA, HGO CP 42083

3 . 09272017 . 6 - R - 27

14119625506974790000816000

Referencia Bancos:
Ret. Domiciliación:
Referencia OXXO:

Total a Pagar:
Fecha límite de Pago:

NO.SAC:50697479
14119625506974792
141196253
01141196251

$ 816.00
19 de Octubre de 2017

axtel ill
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3 Archivero metálico 12 Pieza NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

NACIONAL

SONYjKDl
4OW650D

NACIONAL

KOBLENZ110017
ESB{R

....... NACIONAL

........

CANT. UNIDAD MARCA Y MODELO

44 SillqneJecUíh'tl 6 Pieza ....

sa .iPiritárrOl"l ..•....• ....S11i Piela .........••.•.

41· ··.···.·.·.····$ill~~pjlªblf: •...... ••.. •..... ... 1442 Pieza
42 Sill.itipÓ.$~Cretarla¡ .... 11 Pieza

31 .... Pantalla de proyección contripie .... 9 Pieza

30 No break conregulador integrado 357 Pieza.. .... ....

Unlda~4f:aireaC9hdicionadotipo miniSplit ·d'nriE MIRAGE
.... ...• de2t o.n(lnverter} ;. .. •... ..

.. ..... Unidéldqe~ireacondjcJonado tipominjSpliti.i.'
46 de 2 ton con calefacción ···éii MIRAGE 91--
SUPREMA lI(}RTEDE.ltlSTlCfA NO_ 124COL CONSrfl'tlCION c.P~ 42084

PACHLJcA rJESOTo, HGO~ a
RFCA1NI51J7D!JSX9 ~ I NNOVA1".,!VI'Cl;.,;)

Cort'eqfªªªinnQvaCiones@outloo~Comtel.f1~,.tl5-33 ASSIINNOVACIONES S ~N.

27 MiCroscopio monocular 24 Pieza OCULAR WFIOX

DOCUMENTO IV a) 1

23 Mesa parilmaestro 112 Pieza NACIONAL

19 MesadeL8xO.9xO.9 mts. 19 Pieza NACIONAL

7 Cámara fotográfIca digital 6 Pieza NIKON/53700

5 Banco tipodibujal'lte 222 Pieia ..... NACIONAL

2· ....• Anaqüéltípoesqueleto 92 .. Pieza NACIONAL

26 Mesa trapezoidal 555 Pieza NACIONAL

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

.... ···UCITACIQN·PVSuCAfNrERNACIONAt·ABiERTAELECTRONfCA··· .....
NO. LA-G11L5XOO1.E98·2017 AOQUISION De EQUIPAMIENTO

..
PARTIDA OESCRIPCtON

PRESENTE

METEPEC,ESTADODEMEXICO, 30 DE AGOSTO DE 2017

AT'N.COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONALTÉCNICA

'3' ···············f>antallaeléc1ric~c()lgante ..........• , , .........••... ScREENS MSE-244
•.•. . __.._.. ' < ...; ......•..... _ Ti . . .. .___~ ~ --I__'------+-.".._.."..--.«~¡.., ..e

33>. Pahtalla T:V.LCb40" 7 ...Pie ~a ...•..•..•.•.

"_..~.~e_-_ _Me~a?e trabaj(}tipo~ina~a~~._ra~a__I_u.m__n_o__-+_2_6 +-.~... p__i.,.-ez,._~'- . NACIONAL
21 .....•....••.. MesapéH~bib1l9teca 20 Plezá NACIONAL

..
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Acl.siNNOVACIONES

Unidad deaíreacondiclonado tipo mIni Split I
de 3 ton (inverter) 6 Pieza MIRAGE

Mesa ~e jl.ln~as 1 Paquete NACIONAL

. NACIONAL"

Bascula depordones 2 I Pieza RINO

Batidora '. 4 Pieza HOSTER
..... ......•.... < --c'

Batidora de tresveloeidades
'.,

2 Pieza.........
5QTHD450W

BLANCA
74 ·Estufon 2 Pieza CORIAT EC-3T

75 .. 8 Pieza: OSTER

76 ". 'UcuadoraindUstrial 10 Pieza RHINO

..121~6t:!elodeap~~to"reSPjratoric: _"" - __~-C" Pieza SOMEDlCA
..... 126 Mqdt:!lpdecolumnavertebral 10 '-Pleza----' SOMED1CA

RHINO

RHINO

ASBER

NAClONAL

SOMEOICA

SOMEDICA

IMPORTADO

CUTTER 05 L
GPANIZ

Pieza

Pleta

Pieza

Plezél

2

2

1

2·. Pieza
9 pieza

16

. ....
Molino par.;¡ cames
Maquina.lavadoradevajillas

.... ..............•...•.. . .•.•...

Procesadora déalimentos

78

77

.......... .

80

92 ..·••..••. eaurnaoometroal"lerqlde .

.... '.' 81 Rebanó'ldor dé carnes

...•.... ·····.·88 ··•··••..··AsPlradqr.el~¡j'dcocHnico .

·..··.·1 93 .······e.razpp~'"ªTl'ltl'ElnaJl1jent()venoso
...• n:u,l1tiPropÓsjto '.....

i >114 ·······M~sadeex:ploradÓl'l '..' 2 Pieza SOMEDlCA

1l5l\,<'lªsa.mayo 4 Jlleza SQMEDlCA

..' ·•...·..·.94camac1íni¡:atípqalfa 6 Pieza NACIONAL

. ·••••·····101 Cunapetliátl"i~(¡e~lorl"a(Hante 3 Pieza TEHSA

··· ••. ·10.2 '.'·El~trocaidJcígi<lfo.. 5 Pieza $QMEDICA

.< 1(l7<Esfigmol1'lal'lometr¿digital" .... ". 20 Pieza'· .'.. '. ·.··.• .. SOMEDlCA

...... laS··········· EsqÚeletddércllel"p6\humarloadulto 7 Pietif 1 SQMED1CA

•··•···•••·••. 128>YMocJeJodécórfetransversaldepjel 6 Pleia .......•...•...... 3BSC........ ..\ < .' .....
.•...••.•..... >130 ..... Mpdelodelaringe '9 Pieza> ..... 3BSC

1S1 Modelodel1ªrízi 6 Pieza .•... 3BSC

I

.... 6

......

........

<

.........

....

\
......

....

..... "i'
..'

i
I

...•.

.....
<

l

132 MCJdelod~pel"¡sd¡riamicadeparto 3 Pieza 3BSC

". 133 ...• fV1oaelgdePhi~IC(rdecorazón conarteri.as _,__ .~.~3~"-l.,.,---,Pi,,-eZ,-a--,· ~··_··.__,__.._3~~~_.._,,_..__
134 Mo(ielogePI..dmones con corazón 7 PIeza 3BSC

......

SlJPREMA.C()RTÉDE.llIST/CfANJ). ··124·COl..CONSrfl;lJC/ONCp.
PACfJtlCADESOT(t·.HGO~

RFCA1N1S()709SX9
Correo: aasinnovadones@outlooiq;omtet710-15...33

:
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;

- 7

135 Modelo de sistema drculatorio :3 Pieza SOMEDlCA

136 Modelo de torso con músculos 3 Pieza SOMEDICA

138 Modelpdesmontable de ojo 4 Pieza SOMEDICA

I

.__I-c.__._1,...4-6--'-+Simuladorintef'i3ctl'tP d~Pl3.rt0 _~____ _,__---+._5__ , _P_le-,-z<i--1'- 3BSC
-- - ~--- ----~_.~---

.> 147 Simulador para aplicación de enema 6 PIeZa --.. 3SSCJ-,...;.-,.__._-P-..,........__._ :...c:,;".,...;.-,.:.--"'------..,.......-"'----+----+---------4----=------~

;1..48 SimLJladorpal"é"tl,::uldadogeneraldepaCientes 6 Pieza 3BSC
-

I
-- 149 SfmUládotparadíáHsisperitoneal --

ambulatoria ._.-.---'
7 Pieza ENASCO

3BSC

SOMEDICA

Pieza
....

PieZa·····5

8

Tripiepar3sueros

151

152

< 150 15imuladorparaiPalp~c:i6nde pechas o 7 ---- Pieza 3BSC
, mamas i-____. ,__,+ -I__~-+------------

TóraXSlrnlJla~9rparamanejo devías
centralesy~r1férlcas

157 Prensa hidráulica manLlal 1 Pieza MIKELS
160

--- 166

169

Tripie grúa para levantar motores

Dobladorade lamina ....

Fresadora C.N.C.

4

1

2

Pieza

Pieza I
-

MEC

DISHER
VF3KM400

181 Detector de fugas de gas ..... 5 Pié.lCl MKTA

182 Hldrolavadora apresión ...•.... Pieia KARCHER

197 Equipo de alineación Jaser 1 Pieza FLUKE3PR

4 Pieza

GENY

TEX

MIX

TRUPER
TITANIUM

CALIFORNIA

MEGAOHMETROPieza1

1 Pieza

12 Pieza

11 Paquete

Probadorde.cableado te lefón ico

Esmeril depeclestal

FresadorauniversaI

Eq uipoportátildeoxíacetileno

Compresor de aire

l<itde herrárn~e~tiisdereparación de
sIstemas eJéctricos

Megometro203

210
213

214
215

.-'.. '-._-. 242--.

243
---.

I -
I i

1:

I

!
I .'
¡

SI.lPREMACO/tTEtJEJI.IS'['C¡¡¡'iNO.<124COL•. c,DN;STI't'I.IC/QNCR 4208ft
PACHIICADE$OT4 #6.0.

IJfC ,AIN15070!JSJ!9
0>rre0:...·@Minn()wciones@outiook.comte.•·71.{)...~?-33



•
.~as INNOVACIONES



AasiNNovAcIoNEs

DOCUMENTO IV b) 1 PROPUESTA ECONOMICA

COLEGIO NACiONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

LICITACION PUElLlCA INTERNACIONAL ARIERTA EhECTRONICA
NO. LA-011LSXOO1-E98-2017 ADQUISION DE EQUIPAMIENTO

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, 30 DE AGOSTO DE 2017

AT"N. COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL T~CNICA

PRESENTE

PARTIDA OESCRIPOON CANT. UNIDAD
MARCA Y
MODELO

PRECIO UNITARIO SUBTOTAL IVA TOTAL POR PARTIDA

66,665.66

39,546.76

73,651.90

118,781.10

303.511.68

$ 300,393.60

$

$ 730,272.00

$

$

$

$

$

S 45,272.43

s

NACIONAL $ 2,844.00 $ 261,648.00 $ 41,863.68

NACIONAL $ 4,789.20 $ 57,470.40 $ , 9,195.26

NACIONAL $ 461.25 $ 102,397.50 $ 16,383.60

NIKON/537oo $ 5,682.01 $ 34,092.04 $ e Ae A "

NACIONAL $ 3,341.74 $ ~~AO~M $ 1n 1~Q QQ

NACIONAL
$ 1 OQ7 <ll $ .. "~rM S o~rOH

NACIONAL $ , "r, ." $ 39.027.96 S ~ "A.47

NACIONAL $ ''',. M $ ~,~ Aonnn $ 52,236.80

NACIONAL $ 1,134.32 $ ~'" eAA o. S 100.727.17

OCULAR WFI0X $ 10,790.00 $ 'e.o~nM $ A1 A~' en

KOBLENZ / 10017
ESB/R $ ,n770n $ 7'" Q1n.n $ "~r~O r<

Pieza

Pieza

Pieza

Pieza

20

92 Pieza

12 Pieza

222 Pieza

6 Pieza

19 Pieza

357

112

555

24

Mesa de 1.8 x 0.9 x0.9 mts.

Mesa para maestro

Mesa de trabajo tipo binaria para
alumno

Anaquel tipo esqueleto

Cámara fotográfica digital

Banco tipo dibujante

Archivero metálico

Mesa para ...

5

7

2

3

26

27

23

21

20

19

30

.,<111':,
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J~..~ .E~4:1\::QO_._ $ 27,144.00f-'-......._ .......- ..~ .....

$ 3,662.26 $ 26,551.36

$ 9,S26.88 $ 71,244.88

$ '0 • .,,, no $ .,•• O" "O
$ 00.00." S .,,, ,n~.n

S ., no" n< $ ., ,." ""
$ ., .,,,. An S ,• .,,,. n"

$ "',.,.,., .... $ 290,159.95

Si 57,737.94 $ 41S,600.08

$: 30,763.00 $ 223,031.75

$, 3,536.00 $ 25,636.00

S 74,820.44 S 542,448.16

$ 806.54 $ 5,~?"±? ...

S 915.20 $ 6,635.20

Pieza MIRAGE
...·"'"''3'''S 20,844,82 $

Pieza MIRAGE
S 25,775.87 S 360,8$2.14

Pieza MIRAGE
1 "''''.,...,.S 32,044.79 S

Paquete NACIONAL S 22,100.00 S 22,100.00

6

1

12

14

7 Pieza
50NY/KDL-
40W6500 $ S,774.oo S 61,418.00

91 Pieza NACIONAL .~......li7.18.00. $ '.""'''tín¡-_._- ._---~-"'--

1442 Pieza NACIONAL $ 431.69 S ..4 '>... "jo

11 Piéza NACIONAL S 4,026.17 $ 44.281.82

6 Pieza NACIONAL S 2,340.00 S 1il""tí 00

Mesa de juntas

Unidad de alre~condlclonadotipo mini
Spllt de 2tbO (Invertar)

Unidad de aire acondicionado tipo mini
Spllt de 3 ton (love'rter)

Unidad de aire acondicionado tipo mini
Sp!lt de 2 ton con calefaccl6n

47

44 5i1lónejEjCutivc¡

33 Pantalla T.V. LCO 40"

45

42 5111a tipo secretarial

46

57

50

38 Pintarten.......__.._.._----_.__....__...._._.+--~._-
41 Silla apilable

Kit dé herramientas para servicio de 28
Juego NACIONAL $ •e"'" '''' S ,..c..._~ ~,

informática ---1-~-t-- "~7.hn.1<

.....6_2_ ,!~~:':'.".<l.:'.~::rc_i6_"e~~__.._._~_._I~._~2.__, .._~~!:~L .. .RIN.O_..• 3_._._..32_20~L..f.Sr"'""' '.,:~!,!::lA~!'~'~"~~::"-"'-.f2-!---.- ..-Jll!~'?Z:L ~f~~2C
63 Batidora 4 Pieza HOSTER S 1,430.QO$ ";nu.w

34,027.20 S ",.. ,. S 39.471.55

",Q4 'In S <; ,4'.1< S ,.."., ..
.700.", S ., ""0.0 Is 15,077.72
•• .,.,0 " $ 10 M. <o S 94,284.o.~

171.••n nn $ 27.A." A" S 199,102.40

o. AA••" S <<" ", S 39,957.13

Pieza 5 UT HO 4S0 W
BLANCA S 17,013.60 $

74 Estufon 2 Pieza CORIATEC·3T S 16,697.35 S

64 Batidora de tres lIélocldadl!$

75 Licuadora domestica S Pieza OSTER $ 1 624.75 S

76 Licuadora industrial 10 Pieza RHINO S S,127.93 ~$L_'?.:,;':!..'!.2."._i2-!---B~:!:~~_+L_~~

77 Maquina lavadora de vajillas 2 Pieza ASBE:r:R~__~SL....'!8::oS,~S2~0!:'.0~01.......~$L--±!.!i~~---:i2-_E.,~~~1.......+L
1--7-S--1-M-o-lI-no-pa-ra-c-a-rn-e-s--'------+--2-+-P-¡-eza-+-'-R-H-INO S 17,222.90 $

SU¡"REllfAI 4.Vff11: ..'"~ ..."".w_,_,

J ~~~,,~~f~N:(::,lV;"Cl(JA!'I!_EJ;:$;'
¡ !ve;¡; ,. ••



AasiNNovAcIoNEs
80 Procesadora de alimentos 1 Pieza

CUTTER 05 L
GPANIZ $ 15,876.50 $ 15,876.50 $ 2,540.24 $ 18,416.74

81 Rebanador de carnes 2 Pieza RHINO $ 17,264.00 $ 34,528:<!!l_ $ 5,524.48 $ 40,052.48

88 Aspirador eléctrico cllnlco 9 Pieza NACIONAL $ 15,202.20 $ 136,819.80 $ 21,891.17 $ 158,710.97

91 Bascula para pesar bebes 2 Pieza SOMEDICA $ 2,388.00 $ 4,776.00 $. 764.16 .L...?,540}6 ...___..__._- ._._-----_.__.._.-_.-
~~._--- ,-_..- -_._......._"... --_.__.._"...--"-.....__..._._.. -'--C"'.-."._._,...

92 Baumanometro aneroide 5 Pieza SOMEDICA $ 520.00 $ 2,600.00 $ 416.00 $ 3,016.00
Brazo para entrenamiento venoso

IMPORTADO
i

93
multipropósílo 16 Pieza

$ 13,305.60 $ 212,889.60 $ • 34,062.34 $ 2~6,951.94

94 cama clinlca tipo alta 6 Pieza NACIONAL $ 49,060.00 $ 294,1160.00 $ ! 47,097.60 $ 1141,457.60

101 Cuna pedlátrica de calor radiante 3 Pieza TEH5A $ 1119,657.00 $ 418,971.00 $ . 67,035.36 $ 486,006.36

102 Electrocardiógrafo 5 Pieza SOMEDICA $ 77,187.50 $ 385,9117.50 $ 61,750.00 $ 447,687.50

105 Equipo para oxigeno 5 Pieza OXIPLUS .L.....7,11.?..:§~_ $ 35,588.00 $ • 5,694.08 $ 41,282.08.__.._,._~"
--~~---_._--~-_._-_._~--~~--- ;---"........ -'---'-"--''-- ........_._..._""... .........._._._.......- -~..._._.._..-¡-c-.._ •._ ....- ..,,-

107 Esligmomanómetro digital 20 Pieza SOMEDICA $ 1,320.00 $ 26,400.00 $ 4,224.0.Q $ 110,624.00

108 Esqueleto del cuerpo humano adulto 7 Pieza SOMEDICA $ 11,220.00 $ 78,540.00 $ 12,566.40 $ 91,106.40

109 Estuche de diagnóstico medico 10 Paquete GOWLLANDS $ 5,520.00 $ 55,200.00 $ • 8,832.00 $ 64,0112.00

114 Mesa de exploración 2 Pieza SOMEDICA $ 4,329.00 $ 8,658.00 $ · 1,385.28 $ 10,0411.28

115 Mesa mayo 4 Pieza SOMEDlCA $ 1,810.90 $ 7,2411.60 $ 1,158.98 $ 8,402.58

121 Modelo de aparato respiratorio 6 Pieza SOMEDICA $ 6,825.00 $ 40,950.00 $ · 6,552.00 $ 47,502.00

126 Modelo de columna vertebral 10 Pieza SOMEOICA $ 10,794.00 $ 107,940.00 $ 17,270.40 $ 125,210.40

128 Modelo de corte transversal de piel 6 Pieza 1ISSC $ 5,635.00 $ 33,810.00 $ 5,409.60 $ 39,219.60

130 Modelo de laringe 9 Pieza 3Bse $ 3,4811.00 $ 31,1147.00 $ 5,015.52 $ 36,362.S2

131 Modelo de nariz 6 Pieza 1IBSC $ 6,810.00 $ 40,860.00 $ · 6,5117.60 $ 47,397.60

132 Modelo de peivis dinámica de parto 3 Pieza 3BSC $ 33,9118.19 $ 101,814.57 $ i 16,290.33 $ 118,104.90

133
Modelo de plástico de corazón con

3 Pieza 3BSC
arterias $ 19,519.50 $ 58,5S8.50 $ · 9,369.36 $ 67,927.86

134 Modelo de pulmones con corazón 7 Pieza 38SC $ $ 159,,72~,80 $
, _.

$ 185,285.4122,818.40 25,556.61

135 Modelo de sistema cireulatorio 3 Pieza 50MEDICA $ 5,460.00 $ 16,380.00 $
•

2,620.80 $ 19,000.80

SUPREMA CORrEDEJUSTICIA NO. 124COL. CONSTITUCIÓN c.P. 42{)80, PACHUCA DE$Oro, HGO.
RFCAIN1S{)7{)!JSX!J il

Correo: aaJjinnovaclones@outlook,com tel.710·15·¡¡¡¡ ~... SiNNClvAélONES
ClONES S.A. e.v.

" "'<"',: 'o,;



AasiNNOVAC,ONES
$! 56,975.95 i $ 413,075.65

'~""'~":-~~~'~-~~"'~_._•. '~ "~ '~""'c'~" ~' ..........""'._',....>r.~

$ : 2,880.00 $ 20,880.0~__

$ : 806.40 $ 5,846.40

3BSCPieza5

_3_+__Pi_ez_a_-l_ SOMEDI~ .L 118;69~.~9_ ....L_ .. ~?_~~~:~~.
4 Pieza SOMEOICA $ 4,500.00 $ 18,000.00

2 Pieza SOMEDlCA $ 2,520.00 $ 5,040.00

213

203

181

210

169

214

160

182

147

197

149

152

148

146

151

145

150

157

166

136 Modelo de torso con músculos
--- --------~-.............,........-

138

142



AaSINNOVACIONES
215 Fresadora universal 1 Pieza TITANIUM $ 549,628.63 _?-_ 54~,l~~8.~?_.._ $ 87,940.58 _$_.637,~~9.21.."..._

'.---'~.',"""'---~---~ -------.-......................--_. _. ;-----.~. I--"--'-'-'~' ""'-',...__.• - ._..." ......-.~--._.- 1--'---.-..---.-.--..--

242
Kitde herramientaf de reparación de

9 Juego MIX
.. sistemas eléctricos: $ 5,600.00 $ 50Aoo.OO $ 8,064.00 S 58.464.00

243
..' ,

Pieza'"
...

Probadorde cableél'do teletón leo 8 TEX $ 7,683.20 $ 61.465.60 :> 9,834.50 $ 71,300.10

VIANNEYORXIZ VARGAS
REPRESENTANTe:LEGAL

AASIINNOVACIONESS.ADEC.V

RFC. AlN150709SX9

i .'. TOTALES GENERAlES .. ,'. . .' $ 14~13,150.19$2,3Z2,104.03

• DIECISEI5¡MltLONl;S qq-lOCIENTQSTREINTAYCINCO MIL OOSCIENTOS CINCUENTAYCUATRO PESQS23!100 MN

-/ V¡gencja~I$'prQPUEl~tf;l.h()SPRECIOSSJ:R.b.N FIJOS ·DURANTE:1A.V1Gl:NCIAOf;LC()NTRATP.
-.1' LUgardI3ElhtrElgEt~l:llp~t:>¡enes: SEGÚ~ BASESDE LA LICITACiÓN
-.1' TiempodEl¡l3ntre9~.qeIQsbienes:SEGUN BASES DE LA UCITACION
y' Monedae~quecotlza:1Y1XNPESOS MEXICANOS

sUPRtiJ¡1iJ~QR."'Eit:Ji./tJS1"I'IA.·.'l)/o; •......124,··COl••...•~(J/IJ$r/~1I~1~f#§P •• 42q8o,il!iJ~fiu.~1:Jf~CJr~iI-!G(/J.
f .' ...• . . ..... ' .. ' RFCA1AlIS0709SX!J/ iifí

CQrreO¡ aªs¡nnQvªs:ionf;!~~utloQ~comt~1.710-1S-33 .' .. SINNQV/M1IQNE
~N()VACIQN~SS,JlM:c.l
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~i NNOVAClONES

!NNCN,i\CtOt{ES SJ .:,\l.

METE?EC, ESTADO DE MEXICO, 30 DE AGOSTO DE 2017

ATENTAMENTE

NEY ORTIZ VARGAS

REPRESENTANTE LEGAL

MSIINNOVACIONES S.A DE C.V

RFC.AIN150709SX9

COLEGIO NACIONAl DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

UCrrACIONg!,lªI,.lCA.II\JTERNACIONAL ABJERTAELECTRONlcA
NO. LA..o11L5XOCH'E98-2017AOQUlSlON DEEQUIPAMIENTO

SUPREMACORTEDEjuSTICIA.NO.·.124 COL. CONSTITUCIÓN c.P. 42080,
PACHUCA··DESOT(l.··HGO.

RFCA1N150709SX9
Correo:aasinnovadooEs@outiook.com tei.710-15·33

LA QUE SUSCRIBE, VIANNEY ORTIZ VARGAS, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

PERSONAMORALAASIINNOVACIONES S.A DE C.V, MINIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECiR VERDAD,

QUE LA VIGENQA DE LA OFERTA Y LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN LA MISMA SE MANTENDRÁN

FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

A,.·J.J.(:OLEGtiONACIÓN¡~L[;)E EDUI:ACION PROFESIONAL TÉCNICA

AaS iNNOVACIONES



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE'COLEGIONACIONALDE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR " CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No, 41 DEL ESTADO DE MÉXICO" LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( j, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M,N,j, IVA INCLUIDO,

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOS AÑOS,
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS, DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO",

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS,

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA-GARANTIZAR-POR-(NOMBREO -RAZÓN.sOClAlRF~C~.Y.DOMICIUO_DELA__EMPRESAJ_EL_ClJMP.L.JMrENJC.QE.IQQ8S.Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YfO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN su
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEl CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA lUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANC1ACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERV!CIOS QUE se
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANClA CON D!CHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE lOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE lOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN aUE se HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑIA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEl IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

~~íEc~~~X~~~~~x~~~RGAATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS o ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN Al MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALlZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEl

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINaS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS lOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




